
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DELIMUNDO CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA 

Y OTROS 

A FAVOR DE 

ANIBAL FRANCISCO GALARRAGA PAEZ 

Y OTROS 

CUANTIA: US $400.00 

  

(DI: 3ra COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2013-17-01-040-P001184 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día OCHO (08 ) de FEBRERO del año dos mil trece, ante 

mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima 

Encargada del Cantón Quito, comparecen en calidad de cedentes los 

cónyuges SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA y MANUEL 

FERNANDO BALAREZO ALBUJA, la señorita MARIA EMILIA 

BALAREZO ACEVEDO, y la señorita ALEJANDRA ELIZABETH 

GALARZA ROJAS; en calidad de cesionarios el señor ANIBAL 

FRANCISCO GALARRAGA PAEZ, la señora HILDA MARIA 

JIMENEZ SOLIS, la señora ANKE NAUMANN'; y, el señor JAIME 

FERNANDO ERAZO SOLINES, todos por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

la señora Anke Naumann que es de nacionalidad alemana pero inteligente 

en el idioma español, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, de estado civil casados, excepto las señoritas María Emilia 

Balarezo Acevedo y Alejandra Elizabeth Galarza Rojas, que son de 
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estado civil solteras, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjunta a este 

instrumento, bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública que a celebrarla procede libre y voluntariamente 

de conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente. SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo dígnese insertar una que contiene de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DELIMUNDO CIA. LTDA.,, al tenor de las cláusulas que á continuación 

se detallan PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública: Uno.- Por una parte en 

calidad de Cedentes: a) los cónyuges SANDRA PATRICIA ACEVEDO 

AMAYA y MANUEL FERNANDO BALAREZO ALBUJA,; b) la señorita 

MARIA EMILIA BALAREZO ACEVEDO; y cc) la señorita 

ALEJANDRA ELIZABETH GALARZA ROJAS y Dos.- Por otra parte 

en calidad de cesionarios: a) el señor ANIBAL FRANCISCO 

GALARRAGA PAEZ; b) la señora HILDA MARIA JIMENEZ SOLIS, c) 

la señora ANKE NAUMANN y d) el señor JAIME FERNANDO ERAZO 

SOLINES. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

la señora Anke Naumann de nacionalidad Alemana pero inteligenciada en 

el idioma castellano, mayores de edad, domiciliados y radicados en esta 

ciudad de Quito; de estado civil casados, excepto las señoritas María 

Emilia Balarezo Acevedo y Alejandra Elizabeth Galarza Rojas; 

legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos. Los cedentes 

declaran obrar debidamente autorizados para la realización de este acto 

la Junta Universal de Socios de la Compañía DELIMUNDO S.A, en 

bon celebrada el día veinte y tres de enero del dos mil trece, cuya copia 
/ 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES | 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

certificada del Acta se acompaña como habilitante. SEGUNDA.- 

  

ANTECEDENTES: Uno.- La compañía DELIMUNDO CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el tres de febrero del año 

dos mil doce ante la Notaria Cuadragésima Encargada del cantón Quito; 

Dra. Paola Andrade, e inscrita en el Registro de ta Propiedad y Mercantil 

del canton Rumiñahur el veinte y tres de marzo de dos mil doce; Dos.- 

En Junta Universal de Socios celebrada el veinte y tres de cnero del dos 

mil trece se resuelve y autoriza la Cesión de las Participaciones que 

poseen las socias Sandra Patricia Acevedo Amaya, María Emulia Balarezo 

Acevedo y Alejandra Elizabeth Galarza Rojas en la compañía 

DELIMUNDO CIA. LTDA., conforme el siguiente detalle: a.- La SOCIA 

SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, titular de DOSCIENTAS 

CUATRO PARTICIPACIONES; cede en favor del señor ANIBAL 

FRANCISCO GALARRAGA PAEZ la cantidad de CIENTO NOVENTA 

Y SEIS PARTICIPACIONES, en fayor de la señora HILDA MARIA 

JIMENEZ SOLIS la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES; y, en 

favor de la señora ANKE NAUMANN la cantidad de CUATRO 

PARTICIPACIONES b.- La SOCIA MARIA EMILIA BALAREZO 

ACEVEDO, titular de CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES; cede 

en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES la cantidad de 

CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES; c.- La SOCIA ALEJANDRA 

ELIZABETH GALARZA ROJAS, titular de SEIS PARTICIPACIONES; 

cede en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES la 

cantidad de SEIS PARTICIPACIONES. El precio por el cual se ceden las 

participaciones es el correspondiente a su valor nominal, es decir, de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00), 

    

    

CADA UNA. TERCERA.- TRANSFERENCIA Y CESION DE    
Sy ARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los cónyuges 
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señores Sandra Patricia Acevedo Amaya y Manuel Fernando Balarezo 

Albuja ceden en venta real y efectiva las CIENTO NOVENTA Y SEIS 

participaciones de su propiedad que poseen en la Compañía 

DELIMUNDO CIA. LTDA.,, a favor del señor Aníbal Francisco Galárraga 

Pácz, CUATRO participacioties a favor de la señora HILDA MARIA 

JIMENEZ SOLIS, y, en favor de la señola ANKE NAUMANN. 

CUATRO participaciones con todos los derechos inherentes a las mismas. 

La señorita María Emilia Balarezo Acevedo cede en venta real y efectiva 

CIENTO NOVENTA participaciones de su propiedad que posee en la 

compañía DELIMUNDO CIA. LTDA., a favor del señor JAIME 

FERNANDO ERAZO SOLINES, con todos los derechos inherentes a las 

mismas. La señorita Alejandra Elizabeth Galarza Rojas cede en venta real 

y efectiva SEIS participaciones de su propiedad que posee en la compañía 

DELIMUNDO CIA LTDA., a favor del señor JAIME FERNANDO 

ERAZO SOLINES, con todos los derechos inherentes a las mismas. De 

tal manera que el nuevo cuadro de integración de capital será como se 

detalla a continuación. 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO [CAPITAL [N* “TPORCENTAJE 
SUSCRITO | PARTICIPACIONES 

ANIBAL” FRANCISCO 196.00 196 49.00% 
GALARRAGA PAEZ | 
HILDA MARÍA 4.00 4 1 00% 
JIMENES SOLIS | 
JAIME — FERNANDO 196.00 196 49.00% 
ERAZO SOLINES 
ANKE NAUMANN 4.00 4 1.00% 
[TOTAL 7 400,00] 400 100%           
  

CUARTA.- PRECIO; El precio por el cua) se ceden las participaciones, 

objeto del presente contrato es el correspondiente a su valor nominal. es 

der, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

(USD $1,00), cada una, lo que da un valor de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $400.00), 

que los cedentes declaran tenerlo recibido de parte del cesionario en 

moneda de curso legal y a su satisfacción. QUINTA.- INSCRIPCIÓN 

Y MARGINACIÓN: Para los fines de l ey se deberá anotar la cesión de 

participaciones que antecede en el libro de Participaciones de la 

Compañía, en la matriz de la escritura de constitución de la misma y en 

el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui. SEXTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña como documentos habilitantes la copia 

del Acta de la Junta Universal de Socios celebrada el día veinte y tres de 

enero del dos mil trece. Usted señora Notaria se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

documento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada 

por Abogada Sandra Acevedo, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha bajo el número diez dos cinco ocho. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se 

afieman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DELEMUNDO CÍA. LTDA. 

CELEBRADA EL 23 de ENERO DE 2013 

En el Distrito Metropo!itano de Quito, Provincia de Pichincha, a los 23 días del mes de 

enero del año 2013, a las 08K00 en las ofiemas de la Compañia ubicada en el Kilómetro 

2 1/5, Via a Sangolquí - Amaguaña, | | Carmen Prmerpal Lote 14. se teúnen los socios 

de la compañía DELIMUNDO CÍA. LTDA., de acuerdo al siguiente cuadro: 

        
  

  

  

   

  

        

  

  
  

SOCIOS CAPITAL | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES | SUSCRITO 

SANDRA PATRICIA |. 7204. 204.00 500% 
| ACEVEDO AMAYA __ - 
MARÍA EMILIA] TT 1000 47 50% 
BALAREZO ACEVEDO | o a 
ALEJANDRA ELIZABETH 6 T60o 1 50% 
GALARZA ROJAS a o MN a 
bro TALES E 400 400,00 | 100,00% 
  

    

Preside la sesión la señora SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, en calidad 

de Presidente Ad-Hoc de la compañía y actua como Secretaria Ad-Hoc de la compañía 

la señorita MARÍA EMILIA BALAREZO ACEVEDO. 

Ampatados en lo establecido en el Art, 238 de la Ley de Compañías por estar presente 

el ciento por ciento de! capital, los socios de manera unánime deciden constituirse en 

Junta General Extraordimaria Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día, 

el cual se detalla a continuación 

|. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUB REALIZARÁN LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: LA SEÑORA 

SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, A FAVOR DE LOS SEÑORES 

ANIBAL TRANCISCO GALARRAGA PAEZ, HILDA MARÍA JMENEZ 

SOLIS y ANKE NAUMANN; LA SEÑORITA MARIA EMILIA BALAREZO 

ACEVEDO, A PAVOR DEL SEÑOR JAIME FERNANDO ERAZO 

SOLINES, Y, LA SEÑORITA ALEMANDRA ELIZABETH GALARZA 

ROJAS, A FAVOR DEL SEÑOR JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES. 

Los socios por unanimidad aceptan mstalarse en Junta General Extaordinaria y 

Universal sin convocatoria previa, y tratar el único punto del Orden del día:



ÚNICO PUNTO.- 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 
REALIZARÁN LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: LOS CÓNYUGES SEÑORA 
SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA y SEÑOR MANUEL FERNANDO 
BALAREZO ALBUJA, A FAVOR DE LOS SEÑORES ANIBAL FRANCISCO 
GALARRAGA PALZ, HILDA MARIA JIMENEZ SOLIS y ANKE NAUMANN; 
LA SEÑORITA MARIA EMILIA BALAREZO ACEVEDO, A FAVOR DEL 
SEÑOR JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES; Y, LA SEÑORITA 
ALEJANDRA ELIZABETH GALARZA ROJAS, AFAVOR DEL SEÑOR JAIME 
TERNANDO ERAZO SOLINES. 

Soma la palabra Presidencia y enuncia que las soctas de la compañia han decido ceder 
las participaciones conforme sc enuncia a continuación 

+ SOCIA SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, titular de DOSCIENTAS 
CUA IRO PARJICIPACIONES (204), cede en lavor del señor ANIBAL FRANCISCO 
GALARRAGA PAEZ la cantidad de CIENTO NOVENTA Y SEIS 
PARTICIPACIONES (196), en favor de la señora HILDA MARIA JIMENEZ SOLIS 

la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES (4), y, en favor de la señora ANKE 
NAUMANN la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES (4) 

+ SOCIA MARIA EMILIA BALAREZO ACEVEDO, titular de CIENTO NOVENTA 

PARTICIPACIONES (190), cede en favor del seño: JAIME FERNANDO ERAZO 
SOI INES la cantidad de CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES (190) 

« SOCIA ALEJANDRA ELIZABETH GALARZA ROJAS, titular de SEIS 

PARTICIPACIONES, cedo en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO 

SOL INES la cantidad de SEIS PARTICIPACIONES (6) 

El precio por el cual se ceden las participaciones es el correspondiente a su valor 

nominal, es decir, de UN DÓLAR DE LOS ES! ADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

$1.00), CADA UNA. 

La Junta después de varias deliberaciones resuelve aprobar por unanimidad y autorizar 

la indicada cesión. En consecuencia los cónyuges señores Sandra Patricia Acevedo 

Amaya y Manuel Pernando Balarezo Albuja ceden en venta real y efectiva las CIENTO 

NOVENTA Y SEIS participaciones de su propiedad que poseen en la Compañía 

DELIMUNDO CIA LTDA., a favor del señor Aníbal Francisco Galárraga Páez, 

CUATRO participaciones a favor de la señora Hilda María Jiménez Solis, y, en favor de 

la señora Anke Naumann, CUATRO participaciones con todos los derechos inherentes 

a las mismas. La señorita María Emilia Balarezo Acevedo cede en venta ceal y efectiva 

CIENTO NOVENTA participaciones de su propiedad que posee en la compañía 

DELIMUNDO CIA. LTDA, a favor: del señor JAIME FERNANDO ERAZO 
SOLINES. con todos los derechos inherentes a las mismas La señorita Alejandra 

Elizabeth Galarza Rojas cede en venta 1eal y efectiva SEIS participaciones de su 
propiedad que posee en la compañía DELIMUNDO CIA LTDA, a favor del señor 

: JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES, con todos los derechos inherentes a las 
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mismas. De tal manera que el nuevo cuadro de integración de capital será como se 
detalla a continuación 

  

     

  

NOMBRE DEL SOCIO. |CAPITAL | 
SUSCRITO | PARTICIPACIONES 

  

ANIBAL FRANCISCO | 196.00 196 49% 
GALARRAGAPAEZ "ll 

HILDA MARIA JIMENTS SOLIS 400 4 1% 

ERAZO | 19600 1] 00 49% 

[ANKENAUMANN 400 [24 1 
[TOTAL — OO 0 100% 

Por no haber otro asunto que tratar en el Orden del Día, el Presidente de la Junta 

concede un receso para la redacción de esta acta, 

Reinstalada la lunta, con los mismos asistentes, se da lectina al presente instrumento, el 

cual es aprobado por unanimidad de votos 

Se levanta la funta General a las 09N00. 

Erudo(bovato AML LO 
¿ 

Sandra Acevedo Amaya María Emili Bafaezo Acevedo 

PRESIDENTE AD-MOC DE LA JUNTA SECRETARIO HOC DE LA JUNTA 

SOCIA SOCIA 

  a Mi Panla Srubr ado dia



CERTIFICADO 

Aníbal Francisco Galárraga Páez en mi calidad de Gerente General y 
como tal Representante Legal de la compañía DELIMUNDO CIA LTDA, 
por medio de la presente certifico que en sesión celebrada el 23 de enero 
del 2013, se autoriza de manera unánime la cesión de las participaciones 
conforme se enuncia a continuación: 

+ SOCIA SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, trular de DOSCIENTAS 
CUATRO PARTICIPACIONES (204); cede en favor del señor ANIBAL FRANCISCO 
GALARRAGA PAEZ la cantidad de CIENTO NOVENTA Y SEIS 
PARTICIPACIONES (196), en favo1 de la señora HILDA MARIA JIMENEZ SOLIS 
la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES (4); y, en favor de la señora ANKE 
NAUMANN la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES (4). 

so SOCIA MARIA EMILIA BALAREZO ACEVEDO, titular de CIENTO NOVENTA 
PARTICIPACIONES (190); cede en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO 
SOLINES la cantidad de CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES (190). 

+ SOCIA ALEJANDRA ELIZABETH GALARZA ROJAS, titular de SEIS 
PARTICIPACIONES; cede en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO 
SOLTNES la cantidad de SEIS PARTICIPACIONES (6), 

El precio por el cual se ceden las participaciones es el correspondiente a su valor 
nominal, es decir, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
$1,00), CADA UNA. 

El nuevo cuadro de integración de capital queda como sigue: 

NOMBRE DEL SOCIO N* PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

    

ANIBAL FRANCISCO GALARRAGA PAEZ 19%. 

HILDA MARIA JIMENES SOLIS 

  [JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES 

ANKF NAUMANN 
TOTAL 

  

Atentamente, 

  

Francisco Galárraga P V 
Gerente General 
DELIMUNDO CÍA LTDA



Se otorgó ante mí, en fe de bo confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y fellasa en Quito, a los ocho días del mes 
de febrero del año dos mil trece. Po 

Y 
5... BRA-PAOLA ANDRADE TORRES 7? 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTON QUITO 

RAZÓN. Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
Compañía DELIMUNDO CIA. LTDA), otorgada en la Notaría actualmente a mi 
cargo el tres de febrero del año dos il doce, tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente ia: ento - Quita, a ocho de febrero del 
dos mil trece - - É- 

N Su. DRÁ PAOLA ANDRADE TORRES, 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTON quí 

1 
i 
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des NN Conse o desa Judita.ura 
2013 17-01-040-P001184 

Doctora Paola Andrade Torres 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

    
  

  

        

    

  

  
  
  

  

    
  

          

    

  
          
  

  

      

        

    

    

                
  
    

    

        

  
  

              
  
    

      

EXTRACTO 
[Escritura No. I 2013-17-01 040 P001184 [[No. De Fojas. ls] 
ACTO O CONTRATO ] 
CESIONES O DERECHOS ] 
FECHA ] 

2013-02-08 17 35 40 

[OTORGANTES 

[ OTORGADO FOR 
Nombre de la Nombres! pl , , Persona loro cocial o 7 [No.dentificacion — [Nacionaidad — [calidad — [persona que te 
representa 

Persona — [SANDRAPATRICIA — [Cédula de 
Natural [ACEVEDO AMAYA — [Cudadamia Yrores3408 Ecuatonane — [Cedente 
Persona — [MANUEL FERNANDO [Cedula de 
Natural |BALAREZO ALBUJA  |[Cuudadania 1705684987 Esuatonane — [Codente 
Persona MARIA EMILIA Cedula de 

Natural BALAREZO ACEVEDO ||Cudadanta 1711844926 Ecuatoriana Cedente 
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Persona — [JAIME FERNANDO — [Cedula de oo las 1707588875 Ecuatonana — [Cestonano 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) | 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DELIMUNDO CIA LTDA ] 
UBICACION 

PROVINCIA CANTON [Parroquia ][prreccion 
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e = 
RUMINAHUI 

Regisiro Mumttpal de la 
Propiedad y Mercantil 

  

     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHU! 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha se tomo nota de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑIA DELIMUNDO CIA LTDA que otorgan los conyuges ACEVEDO AMAYA SANDRA 
PATRICIA portadora de la cédula de ciudadania No 1707633408 y BALAREZO ALBUJA MANUEL 
FERNANDO portador de la cédula de ciudadania No 1705684957, la señorita BALAREZO 
ACEVEDO MARIA EMILIA portadora de la cédula de cuudadamia No 1711844926 y la señorita 
GALARZA ROJAS ALEJANDRA ELIZABETH portadora de la cédula de ciudadania No 

1714297841 en calidad de ( Cedentes ) y, el señor GALARRAGA PAEZ ANIBAL FRANCISCO 
portador de la cedula de ciudadanía No 1001230380 la señora JIMENEZ SOLIS HILDA MARIA 
portadora de la cédula de ciudadania No 1707503825, la señora NAUMANN ANKE portadora de 

la cedula de identidad No 1717885790 y el señor ERAZO SOLINES JAIME FERNANDO portador 
de la cédula de ciudadania No 1707588875 en calidad de ( Cestonarios) , suscrita el ocho de 

febrero del dos mul trece ante el Notario Publico Cuadragesimo Encargado del canton Quito en el 

REGISTRO DE CESION DE PARTICIPACIONES repertorio No 378 

Lunes, 6 de mayo del 2013 11 59 47 

  

A EL REGISTRADOR A 

Dr. Juani Francisto Arbóleda Or 
RESPONSABLE“BALAZAR JAIME 

  
AV. LUIS CORDERO No 377 Y AY GENERAL ERNRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 

TELEFONO 233 9523 - 380 8242 - 233 1907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL 163



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DELIMUNDO CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA 

Y OTROS 

A FAVOR DE 

ANIBAL FRANCISCO GALARRAGA PAEZ 

Y OTROS 

CUANTIA: US $400.00 

  

(DI: 3ra COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2013-17-01-040-P001184 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día OCHO (08 ) de FEBRERO del año dos mil trece, ante 

mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima 

Encargada del Cantón Quito, comparecen en calidad de cedentes los 

cónyuges SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA y MANUEL 

FERNANDO BALAREZO ALBUJA, la señorita MARIA EMILIA 

BALAREZO ACEVEDO, y la señorita ALEJANDRA ELIZABETH 

GALARZA ROJAS; en calidad de cesionarios el señor ANIBAL 

FRANCISCO GALARRAGA PAEZ, la señora HILDA MARIA 

JIMENEZ SOLIS, la señora ANKE NAUMANN'; y, el señor JAIME 

FERNANDO ERAZO SOLINES, todos por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

la señora Anke Naumann que es de nacionalidad alemana pero inteligente 

en el idioma español, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, de estado civil casados, excepto las señoritas María Emilia 

Balarezo Acevedo y Alejandra Elizabeth Galarza Rojas, que son de 
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estado civil solteras, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjunta a este 

instrumento, bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública que a celebrarla procede libre y voluntariamente 

de conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente. SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo dígnese insertar una que contiene de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DELIMUNDO CIA. LTDA.,, al tenor de las cláusulas que á continuación 

se detallan PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública: Uno.- Por una parte en 

calidad de Cedentes: a) los cónyuges SANDRA PATRICIA ACEVEDO 

AMAYA y MANUEL FERNANDO BALAREZO ALBUJA,; b) la señorita 

MARIA EMILIA BALAREZO ACEVEDO; y cc) la señorita 

ALEJANDRA ELIZABETH GALARZA ROJAS y Dos.- Por otra parte 

en calidad de cesionarios: a) el señor ANIBAL FRANCISCO 

GALARRAGA PAEZ; b) la señora HILDA MARIA JIMENEZ SOLIS, c) 

la señora ANKE NAUMANN y d) el señor JAIME FERNANDO ERAZO 

SOLINES. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

la señora Anke Naumann de nacionalidad Alemana pero inteligenciada en 

el idioma castellano, mayores de edad, domiciliados y radicados en esta 

ciudad de Quito; de estado civil casados, excepto las señoritas María 

Emilia Balarezo Acevedo y Alejandra Elizabeth Galarza Rojas; 

legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos. Los cedentes 

declaran obrar debidamente autorizados para la realización de este acto 

la Junta Universal de Socios de la Compañía DELIMUNDO S.A, en 

bon celebrada el día veinte y tres de enero del dos mil trece, cuya copia 
/ 

? 2 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES | 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

certificada del Acta se acompaña como habilitante. SEGUNDA.- 

  

ANTECEDENTES: Uno.- La compañía DELIMUNDO CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el tres de febrero del año 

dos mil doce ante la Notaria Cuadragésima Encargada del cantón Quito; 

Dra. Paola Andrade, e inscrita en el Registro de ta Propiedad y Mercantil 

del canton Rumiñahur el veinte y tres de marzo de dos mil doce; Dos.- 

En Junta Universal de Socios celebrada el veinte y tres de cnero del dos 

mil trece se resuelve y autoriza la Cesión de las Participaciones que 

poseen las socias Sandra Patricia Acevedo Amaya, María Emulia Balarezo 

Acevedo y Alejandra Elizabeth Galarza Rojas en la compañía 

DELIMUNDO CIA. LTDA., conforme el siguiente detalle: a.- La SOCIA 

SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, titular de DOSCIENTAS 

CUATRO PARTICIPACIONES; cede en favor del señor ANIBAL 

FRANCISCO GALARRAGA PAEZ la cantidad de CIENTO NOVENTA 

Y SEIS PARTICIPACIONES, en fayor de la señora HILDA MARIA 

JIMENEZ SOLIS la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES; y, en 

favor de la señora ANKE NAUMANN la cantidad de CUATRO 

PARTICIPACIONES b.- La SOCIA MARIA EMILIA BALAREZO 

ACEVEDO, titular de CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES; cede 

en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES la cantidad de 

CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES; c.- La SOCIA ALEJANDRA 

ELIZABETH GALARZA ROJAS, titular de SEIS PARTICIPACIONES; 

cede en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES la 

cantidad de SEIS PARTICIPACIONES. El precio por el cual se ceden las 

participaciones es el correspondiente a su valor nominal, es decir, de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00), 

    

    

CADA UNA. TERCERA.- TRANSFERENCIA Y CESION DE    
Sy ARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los cónyuges 
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señores Sandra Patricia Acevedo Amaya y Manuel Fernando Balarezo 

Albuja ceden en venta real y efectiva las CIENTO NOVENTA Y SEIS 

participaciones de su propiedad que poseen en la Compañía 

DELIMUNDO CIA. LTDA.,, a favor del señor Aníbal Francisco Galárraga 

Pácz, CUATRO participacioties a favor de la señora HILDA MARIA 

JIMENEZ SOLIS, y, en favor de la señola ANKE NAUMANN. 

CUATRO participaciones con todos los derechos inherentes a las mismas. 

La señorita María Emilia Balarezo Acevedo cede en venta real y efectiva 

CIENTO NOVENTA participaciones de su propiedad que posee en la 

compañía DELIMUNDO CIA. LTDA., a favor del señor JAIME 

FERNANDO ERAZO SOLINES, con todos los derechos inherentes a las 

mismas. La señorita Alejandra Elizabeth Galarza Rojas cede en venta real 

y efectiva SEIS participaciones de su propiedad que posee en la compañía 

DELIMUNDO CIA LTDA., a favor del señor JAIME FERNANDO 

ERAZO SOLINES, con todos los derechos inherentes a las mismas. De 

tal manera que el nuevo cuadro de integración de capital será como se 

detalla a continuación. 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO [CAPITAL [N* “TPORCENTAJE 
SUSCRITO | PARTICIPACIONES 

ANIBAL” FRANCISCO 196.00 196 49.00% 
GALARRAGA PAEZ | 
HILDA MARÍA 4.00 4 1 00% 
JIMENES SOLIS | 
JAIME — FERNANDO 196.00 196 49.00% 
ERAZO SOLINES 
ANKE NAUMANN 4.00 4 1.00% 
[TOTAL 7 400,00] 400 100%           
  

CUARTA.- PRECIO; El precio por el cua) se ceden las participaciones, 

objeto del presente contrato es el correspondiente a su valor nominal. es 

der, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

(USD $1,00), cada una, lo que da un valor de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $400.00), 

que los cedentes declaran tenerlo recibido de parte del cesionario en 

moneda de curso legal y a su satisfacción. QUINTA.- INSCRIPCIÓN 

Y MARGINACIÓN: Para los fines de l ey se deberá anotar la cesión de 

participaciones que antecede en el libro de Participaciones de la 

Compañía, en la matriz de la escritura de constitución de la misma y en 

el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui. SEXTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña como documentos habilitantes la copia 

del Acta de la Junta Universal de Socios celebrada el día veinte y tres de 

enero del dos mil trece. Usted señora Notaria se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

documento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada 

por Abogada Sandra Acevedo, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha bajo el número diez dos cinco ocho. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se 

afieman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 

f) SANDRA PATRICIA ACEVEDO AM    
LS IPOHISICS 

bo adria



      

      

         

  

   

EN RPE 0 LSG 85. 7 

o EE 
1) MARIA AS Pap agezo ACEVEF 

EL Imequo?l 

  

f) ANIBAL FRANCISCO GALARRAGA PAEZ 
CO J00/22038-0. 

La Limón a 
f) HIL ARIA ] EZ SOL 
CC (AO ASOEDRAS 

    

ñ ma CULARIA 
f) ANKE NAÚMANN 
Pasp. No. 

CC. AFA RE SAO    

    

IME FERNANDO E 

|IZORSPEE eS 

 



  

Stecoto . Casada 

MR Erro A     

DAA PAGFESIÓN JOE UBA LADO SUPERIOR ABOGADO, 
PAE pa MR 
ACEVEDO GINDER 
ROSAS Ue 

AMAYA MARA. 

Vasarvats?    

    

            

      2041-0601 
TN 

2021 06:01 he. 

ES Par 

  

pa REPUBLICA DEL 
ES CONSEJO NAGQÍOMAS Ex 

ent; CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
$88 Y CONSULTA POPULAR ds 05 0% 

    

  

125-0001 1707633408 
NUMERO CEDULA 

ACEVEDO AMAYA SANDRA PATRICIA 

PIGENCHD aura 

CANTO    ZOBA o    
E) PRESIDENTA (EE La solera 

  
aa rte ado daras 

ab
oR
se
?S
O 

 



BERÓBLICA DEL ECUADOR o Sesa, Se Sa 

   

   

    
o 
e 

Mura es | 
00 AMAYA. o. TOO 

   

    
   

PRO 
030 ICULAR     

  

DA 
Quo 
20100629 

TO REE Cr 
20200678 

Cea 

  

la. de A 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR cam CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFER PENDUM Y CONSULTA POPULAR 9705201 224-0008 1705684987 NÚMERO CÉDULA 
BALAREZO ALBUJA MANUEL FERNANDO 
PIOHINCHA 
PROMNCIA 
VILLA FLORA. 
PARROQUIA 

  

   da a 1 PRESIDENTA (E) DEA JUNTA



SEIBORANAR 

  

5 > ica oe ES 0 ES Al E cms CURTEICADO DE Loy 
    

  

    q, a iriraadana” 
160-9010 34n9a NUMERO CEDULA 

BALAREZO ACEVEDO MARIA EMILIA 
PIOMACHA Quo 
Pc cantón 
SENALCAZAR PÓNA zona 

AU, pe, 
EA ea da 

    
Par Artea pas



Y 

  

s
 E SEGISTRO Cin, A lacas CEBILACIÓN 

Er REPÚBLICA Dl DEL ECUADOR < 
    

  

   

Cho 

Peras 
% 171429784-1 

UCHA. 
QuRO > . 
SAN BLAS z 
FEHADENAGMERTO 1976.00:04 
NACIONALIDAD ECUATONIANA 
Sex 7 .o- 

DY o ra    
    

INSTRUCCIÓN. sor BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO. Vat 3v2022 
  TESÓN / OCUPACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PACAE GALARZA OSWALDO VITSLIANO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADE ROJAS MAGDALENA DEL CAR 
LUGAN Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 
2012-1009 

[EECHA DE EX” «2cióm » 2022-40-09 

te 
o reos. 

      

  

o0
10
s3
26
9 

      

z REPÚBUCA bel ECUADOR CAE) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL um rn CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 97/05/2011 284-0078 IT1A297841 muaa 
NUMERO: CÉDULA E 

GALARZA ROJAS ALEJANÍRA ELIZABETH 
PICHINCHA. Quero 3 
PROVINCIA CANTÓN s SotocoLao EOrOCO1LAO = 

A ta = e - 

)  



ml 

    

   

      

REPOB A RERECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO BE VOTACIÓN 

-SULTA POPULAR OHO5ZO Ti 

055-0015 
1001230380 5 

NÚMERO CÉDUIA 

GALÁRRAGA PAEZ ANIBAL 
= 

FRANCISCO mc es E 
PROVINCIA. 

e 

añ 

= 

A
 

1 

Posta Made 01  



  

  

  

 



  

PROFE O ECON 
EMPLEADO PRIVADO: ar3ga2za2 

EA NA OTE E AOE ALMA HANS 

     

    
  HOMOSE E 2 MORE 

MARGAREYE 

    

   

Sa oro o e : e, 
Dri | o 

ho Ñ MAC A, ALEMANA. o , 

a . 
HOC : [OE alo fur 

    

 



  

   

E REPÚBLICADEL ECUADOR 
ME) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
REFERÉNDUM Y CONSTA POPULAR 9, /05/2074 

002-6008 1707588875 == 
NUMERO CEDULA 5 

ERAZO SOLINES JAIME FERNANDO S 

== Picnic Ss 
3 PROMINCA Ss 

VA FLORESTA = 
PARAGOIA 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DELEMUNDO CÍA. LTDA. 

CELEBRADA EL 23 de ENERO DE 2013 

En el Distrito Metropo!itano de Quito, Provincia de Pichincha, a los 23 días del mes de 

enero del año 2013, a las 08K00 en las ofiemas de la Compañia ubicada en el Kilómetro 

2 1/5, Via a Sangolquí - Amaguaña, | | Carmen Prmerpal Lote 14. se teúnen los socios 

de la compañía DELIMUNDO CÍA. LTDA., de acuerdo al siguiente cuadro: 

        
  

  

  

   

  

        

  

  
  

SOCIOS CAPITAL | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES | SUSCRITO 

SANDRA PATRICIA |. 7204. 204.00 500% 
| ACEVEDO AMAYA __ - 
MARÍA EMILIA] TT 1000 47 50% 
BALAREZO ACEVEDO | o a 
ALEJANDRA ELIZABETH 6 T60o 1 50% 
GALARZA ROJAS a o MN a 
bro TALES E 400 400,00 | 100,00% 
  

    

Preside la sesión la señora SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, en calidad 

de Presidente Ad-Hoc de la compañía y actua como Secretaria Ad-Hoc de la compañía 

la señorita MARÍA EMILIA BALAREZO ACEVEDO. 

Ampatados en lo establecido en el Art, 238 de la Ley de Compañías por estar presente 

el ciento por ciento de! capital, los socios de manera unánime deciden constituirse en 

Junta General Extraordimaria Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día, 

el cual se detalla a continuación 

|. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUB REALIZARÁN LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: LA SEÑORA 

SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, A FAVOR DE LOS SEÑORES 

ANIBAL TRANCISCO GALARRAGA PAEZ, HILDA MARÍA JMENEZ 

SOLIS y ANKE NAUMANN; LA SEÑORITA MARIA EMILIA BALAREZO 

ACEVEDO, A PAVOR DEL SEÑOR JAIME FERNANDO ERAZO 

SOLINES, Y, LA SEÑORITA ALEMANDRA ELIZABETH GALARZA 

ROJAS, A FAVOR DEL SEÑOR JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES. 

Los socios por unanimidad aceptan mstalarse en Junta General Extaordinaria y 

Universal sin convocatoria previa, y tratar el único punto del Orden del día:



ÚNICO PUNTO.- 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 
REALIZARÁN LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: LOS CÓNYUGES SEÑORA 
SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA y SEÑOR MANUEL FERNANDO 
BALAREZO ALBUJA, A FAVOR DE LOS SEÑORES ANIBAL FRANCISCO 
GALARRAGA PALZ, HILDA MARIA JIMENEZ SOLIS y ANKE NAUMANN; 
LA SEÑORITA MARIA EMILIA BALAREZO ACEVEDO, A FAVOR DEL 
SEÑOR JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES; Y, LA SEÑORITA 
ALEJANDRA ELIZABETH GALARZA ROJAS, AFAVOR DEL SEÑOR JAIME 
TERNANDO ERAZO SOLINES. 

Soma la palabra Presidencia y enuncia que las soctas de la compañia han decido ceder 
las participaciones conforme sc enuncia a continuación 

+ SOCIA SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, titular de DOSCIENTAS 
CUA IRO PARJICIPACIONES (204), cede en lavor del señor ANIBAL FRANCISCO 
GALARRAGA PAEZ la cantidad de CIENTO NOVENTA Y SEIS 
PARTICIPACIONES (196), en favor de la señora HILDA MARIA JIMENEZ SOLIS 

la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES (4), y, en favor de la señora ANKE 
NAUMANN la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES (4) 

+ SOCIA MARIA EMILIA BALAREZO ACEVEDO, titular de CIENTO NOVENTA 

PARTICIPACIONES (190), cede en favor del seño: JAIME FERNANDO ERAZO 
SOI INES la cantidad de CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES (190) 

« SOCIA ALEJANDRA ELIZABETH GALARZA ROJAS, titular de SEIS 

PARTICIPACIONES, cedo en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO 

SOL INES la cantidad de SEIS PARTICIPACIONES (6) 

El precio por el cual se ceden las participaciones es el correspondiente a su valor 

nominal, es decir, de UN DÓLAR DE LOS ES! ADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

$1.00), CADA UNA. 

La Junta después de varias deliberaciones resuelve aprobar por unanimidad y autorizar 

la indicada cesión. En consecuencia los cónyuges señores Sandra Patricia Acevedo 

Amaya y Manuel Pernando Balarezo Albuja ceden en venta real y efectiva las CIENTO 

NOVENTA Y SEIS participaciones de su propiedad que poseen en la Compañía 

DELIMUNDO CIA LTDA., a favor del señor Aníbal Francisco Galárraga Páez, 

CUATRO participaciones a favor de la señora Hilda María Jiménez Solis, y, en favor de 

la señora Anke Naumann, CUATRO participaciones con todos los derechos inherentes 

a las mismas. La señorita María Emilia Balarezo Acevedo cede en venta ceal y efectiva 

CIENTO NOVENTA participaciones de su propiedad que posee en la compañía 

DELIMUNDO CIA. LTDA, a favor: del señor JAIME FERNANDO ERAZO 
SOLINES. con todos los derechos inherentes a las mismas La señorita Alejandra 

Elizabeth Galarza Rojas cede en venta 1eal y efectiva SEIS participaciones de su 
propiedad que posee en la compañía DELIMUNDO CIA LTDA, a favor del señor 

: JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES, con todos los derechos inherentes a las 

e 

 



mismas. De tal manera que el nuevo cuadro de integración de capital será como se 
detalla a continuación 

  

     

  

NOMBRE DEL SOCIO. |CAPITAL | 
SUSCRITO | PARTICIPACIONES 

  

ANIBAL FRANCISCO | 196.00 196 49% 
GALARRAGAPAEZ "ll 

HILDA MARIA JIMENTS SOLIS 400 4 1% 

ERAZO | 19600 1] 00 49% 

[ANKENAUMANN 400 [24 1 
[TOTAL — OO 0 100% 

Por no haber otro asunto que tratar en el Orden del Día, el Presidente de la Junta 

concede un receso para la redacción de esta acta, 

Reinstalada la lunta, con los mismos asistentes, se da lectina al presente instrumento, el 

cual es aprobado por unanimidad de votos 

Se levanta la funta General a las 09N00. 

Erudo(bovato AML LO 
¿ 

Sandra Acevedo Amaya María Emili Bafaezo Acevedo 

PRESIDENTE AD-MOC DE LA JUNTA SECRETARIO HOC DE LA JUNTA 

SOCIA SOCIA 

  a Mi Panla Srubr ado dia



CERTIFICADO 

Aníbal Francisco Galárraga Páez en mi calidad de Gerente General y 
como tal Representante Legal de la compañía DELIMUNDO CIA LTDA, 
por medio de la presente certifico que en sesión celebrada el 23 de enero 
del 2013, se autoriza de manera unánime la cesión de las participaciones 
conforme se enuncia a continuación: 

+ SOCIA SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, trular de DOSCIENTAS 
CUATRO PARTICIPACIONES (204); cede en favor del señor ANIBAL FRANCISCO 
GALARRAGA PAEZ la cantidad de CIENTO NOVENTA Y SEIS 
PARTICIPACIONES (196), en favo1 de la señora HILDA MARIA JIMENEZ SOLIS 
la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES (4); y, en favor de la señora ANKE 
NAUMANN la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES (4). 

so SOCIA MARIA EMILIA BALAREZO ACEVEDO, titular de CIENTO NOVENTA 
PARTICIPACIONES (190); cede en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO 
SOLINES la cantidad de CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES (190). 

+ SOCIA ALEJANDRA ELIZABETH GALARZA ROJAS, titular de SEIS 
PARTICIPACIONES; cede en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO 
SOLTNES la cantidad de SEIS PARTICIPACIONES (6), 

El precio por el cual se ceden las participaciones es el correspondiente a su valor 
nominal, es decir, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
$1,00), CADA UNA. 

El nuevo cuadro de integración de capital queda como sigue: 

NOMBRE DEL SOCIO N* PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

    

ANIBAL FRANCISCO GALARRAGA PAEZ 19%. 

HILDA MARIA JIMENES SOLIS 

  [JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES 

ANKF NAUMANN 
TOTAL 

  

Atentamente, 

  

Francisco Galárraga P V 
Gerente General 
DELIMUNDO CÍA LTDA



Se otorgó ante mí, en fe de bo confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y fellasa en Quito, a los ocho días del mes 
de febrero del año dos mil trece. Po 

Y 
5... BRA-PAOLA ANDRADE TORRES 7? 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTON QUITO 

RAZÓN. Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
Compañía DELIMUNDO CIA. LTDA), otorgada en la Notaría actualmente a mi 
cargo el tres de febrero del año dos il doce, tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente ia: ento - Quita, a ocho de febrero del 
dos mil trece - - É- 

N Su. DRÁ PAOLA ANDRADE TORRES, 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTON quí 
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EXTRACTO 
[Escritura No. I 2013-17-01 040 P001184 [[No. De Fojas. ls] 
ACTO O CONTRATO ] 
CESIONES O DERECHOS ] 
FECHA ] 

2013-02-08 17 35 40 

[OTORGANTES 

[ OTORGADO FOR 
Nombre de la Nombres! pl , , Persona loro cocial o 7 [No.dentificacion — [Nacionaidad — [calidad — [persona que te 
representa 

Persona — [SANDRAPATRICIA — [Cédula de 
Natural [ACEVEDO AMAYA — [Cudadamia Yrores3408 Ecuatonane — [Cedente 
Persona — [MANUEL FERNANDO [Cedula de 
Natural |BALAREZO ALBUJA  |[Cuudadania 1705684987 Esuatonane — [Codente 
Persona MARIA EMILIA Cedula de 

Natural BALAREZO ACEVEDO ||Cudadanta 1711844926 Ecuatoriana Cedente 
ALEJANDRA a 

Persona ELIZABETH o 1714297841 Ecuatonana Cedente 
GALARZA ROJAS 

A FAVOR DE 

Persona — [Nombres/ Documento Ino tdentificación — [Nacionatidad — [Catidad persona po 
Razon social de identidad 

representa 
Persona — [ANIBAL FRANCISCO [cedula de 

Natural |GALARRAGA PAEZ Ciudadania 1001230380 Ecuatoriana Cesionano 

— 
Persona HILDA MARIA Cédula de 
Natural LIMENEZ SOLIS Ciudadania 1707503825 Ecuatonana Cesionano 

Persona Cedula de on RANKENAUMANN [ea 1717885790 Aleman Cestonano 

Persona — [JAIME FERNANDO — [Cedula de oo las 1707588875 Ecuatonana — [Cestonano 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) | 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DELIMUNDO CIA LTDA ] 
UBICACION 

PROVINCIA CANTON [Parroquia ][prreccion 
PICHINCHA QUITO ol [ 

[CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO | 
USD $ 400 ] AS 
      

 



e = 
RUMINAHUI 

Regisiro Mumttpal de la 
Propiedad y Mercantil 

  

     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHU! 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha se tomo nota de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑIA DELIMUNDO CIA LTDA que otorgan los conyuges ACEVEDO AMAYA SANDRA 
PATRICIA portadora de la cédula de ciudadania No 1707633408 y BALAREZO ALBUJA MANUEL 
FERNANDO portador de la cédula de ciudadania No 1705684957, la señorita BALAREZO 
ACEVEDO MARIA EMILIA portadora de la cédula de cuudadamia No 1711844926 y la señorita 
GALARZA ROJAS ALEJANDRA ELIZABETH portadora de la cédula de ciudadania No 

1714297841 en calidad de ( Cedentes ) y, el señor GALARRAGA PAEZ ANIBAL FRANCISCO 
portador de la cedula de ciudadanía No 1001230380 la señora JIMENEZ SOLIS HILDA MARIA 
portadora de la cédula de ciudadania No 1707503825, la señora NAUMANN ANKE portadora de 

la cedula de identidad No 1717885790 y el señor ERAZO SOLINES JAIME FERNANDO portador 
de la cédula de ciudadania No 1707588875 en calidad de ( Cestonarios) , suscrita el ocho de 

febrero del dos mul trece ante el Notario Publico Cuadragesimo Encargado del canton Quito en el 

REGISTRO DE CESION DE PARTICIPACIONES repertorio No 378 

Lunes, 6 de mayo del 2013 11 59 47 

  

A EL REGISTRADOR A 

Dr. Juani Francisto Arbóleda Or 
RESPONSABLE“BALAZAR JAIME 

  
AV. LUIS CORDERO No 377 Y AY GENERAL ERNRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 

TELEFONO 233 9523 - 380 8242 - 233 1907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL 163



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DELIMUNDO CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA 

Y OTROS 

A FAVOR DE 

ANIBAL FRANCISCO GALARRAGA PAEZ 

Y OTROS 

CUANTIA: US $400.00 

  

(DI: 3ra COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2013-17-01-040-P001184 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día OCHO (08 ) de FEBRERO del año dos mil trece, ante 

mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima 

Encargada del Cantón Quito, comparecen en calidad de cedentes los 

cónyuges SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA y MANUEL 

FERNANDO BALAREZO ALBUJA, la señorita MARIA EMILIA 

BALAREZO ACEVEDO, y la señorita ALEJANDRA ELIZABETH 

GALARZA ROJAS; en calidad de cesionarios el señor ANIBAL 

FRANCISCO GALARRAGA PAEZ, la señora HILDA MARIA 

JIMENEZ SOLIS, la señora ANKE NAUMANN'; y, el señor JAIME 

FERNANDO ERAZO SOLINES, todos por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

la señora Anke Naumann que es de nacionalidad alemana pero inteligente 

en el idioma español, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, de estado civil casados, excepto las señoritas María Emilia 

Balarezo Acevedo y Alejandra Elizabeth Galarza Rojas, que son de 
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estado civil solteras, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjunta a este 

instrumento, bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública que a celebrarla procede libre y voluntariamente 

de conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente. SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo dígnese insertar una que contiene de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DELIMUNDO CIA. LTDA.,, al tenor de las cláusulas que á continuación 

se detallan PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública: Uno.- Por una parte en 

calidad de Cedentes: a) los cónyuges SANDRA PATRICIA ACEVEDO 

AMAYA y MANUEL FERNANDO BALAREZO ALBUJA,; b) la señorita 

MARIA EMILIA BALAREZO ACEVEDO; y cc) la señorita 

ALEJANDRA ELIZABETH GALARZA ROJAS y Dos.- Por otra parte 

en calidad de cesionarios: a) el señor ANIBAL FRANCISCO 

GALARRAGA PAEZ; b) la señora HILDA MARIA JIMENEZ SOLIS, c) 

la señora ANKE NAUMANN y d) el señor JAIME FERNANDO ERAZO 

SOLINES. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

la señora Anke Naumann de nacionalidad Alemana pero inteligenciada en 

el idioma castellano, mayores de edad, domiciliados y radicados en esta 

ciudad de Quito; de estado civil casados, excepto las señoritas María 

Emilia Balarezo Acevedo y Alejandra Elizabeth Galarza Rojas; 

legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos. Los cedentes 

declaran obrar debidamente autorizados para la realización de este acto 

la Junta Universal de Socios de la Compañía DELIMUNDO S.A, en 

bon celebrada el día veinte y tres de enero del dos mil trece, cuya copia 
/ 

? 2 

)



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES | 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

certificada del Acta se acompaña como habilitante. SEGUNDA.- 

  

ANTECEDENTES: Uno.- La compañía DELIMUNDO CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el tres de febrero del año 

dos mil doce ante la Notaria Cuadragésima Encargada del cantón Quito; 

Dra. Paola Andrade, e inscrita en el Registro de ta Propiedad y Mercantil 

del canton Rumiñahur el veinte y tres de marzo de dos mil doce; Dos.- 

En Junta Universal de Socios celebrada el veinte y tres de cnero del dos 

mil trece se resuelve y autoriza la Cesión de las Participaciones que 

poseen las socias Sandra Patricia Acevedo Amaya, María Emulia Balarezo 

Acevedo y Alejandra Elizabeth Galarza Rojas en la compañía 

DELIMUNDO CIA. LTDA., conforme el siguiente detalle: a.- La SOCIA 

SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, titular de DOSCIENTAS 

CUATRO PARTICIPACIONES; cede en favor del señor ANIBAL 

FRANCISCO GALARRAGA PAEZ la cantidad de CIENTO NOVENTA 

Y SEIS PARTICIPACIONES, en fayor de la señora HILDA MARIA 

JIMENEZ SOLIS la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES; y, en 

favor de la señora ANKE NAUMANN la cantidad de CUATRO 

PARTICIPACIONES b.- La SOCIA MARIA EMILIA BALAREZO 

ACEVEDO, titular de CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES; cede 

en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES la cantidad de 

CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES; c.- La SOCIA ALEJANDRA 

ELIZABETH GALARZA ROJAS, titular de SEIS PARTICIPACIONES; 

cede en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES la 

cantidad de SEIS PARTICIPACIONES. El precio por el cual se ceden las 

participaciones es el correspondiente a su valor nominal, es decir, de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00), 

    

    

CADA UNA. TERCERA.- TRANSFERENCIA Y CESION DE    
Sy ARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los cónyuges 
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señores Sandra Patricia Acevedo Amaya y Manuel Fernando Balarezo 

Albuja ceden en venta real y efectiva las CIENTO NOVENTA Y SEIS 

participaciones de su propiedad que poseen en la Compañía 

DELIMUNDO CIA. LTDA.,, a favor del señor Aníbal Francisco Galárraga 

Pácz, CUATRO participacioties a favor de la señora HILDA MARIA 

JIMENEZ SOLIS, y, en favor de la señola ANKE NAUMANN. 

CUATRO participaciones con todos los derechos inherentes a las mismas. 

La señorita María Emilia Balarezo Acevedo cede en venta real y efectiva 

CIENTO NOVENTA participaciones de su propiedad que posee en la 

compañía DELIMUNDO CIA. LTDA., a favor del señor JAIME 

FERNANDO ERAZO SOLINES, con todos los derechos inherentes a las 

mismas. La señorita Alejandra Elizabeth Galarza Rojas cede en venta real 

y efectiva SEIS participaciones de su propiedad que posee en la compañía 

DELIMUNDO CIA LTDA., a favor del señor JAIME FERNANDO 

ERAZO SOLINES, con todos los derechos inherentes a las mismas. De 

tal manera que el nuevo cuadro de integración de capital será como se 

detalla a continuación. 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO [CAPITAL [N* “TPORCENTAJE 
SUSCRITO | PARTICIPACIONES 

ANIBAL” FRANCISCO 196.00 196 49.00% 
GALARRAGA PAEZ | 
HILDA MARÍA 4.00 4 1 00% 
JIMENES SOLIS | 
JAIME — FERNANDO 196.00 196 49.00% 
ERAZO SOLINES 
ANKE NAUMANN 4.00 4 1.00% 
[TOTAL 7 400,00] 400 100%           
  

CUARTA.- PRECIO; El precio por el cua) se ceden las participaciones, 

objeto del presente contrato es el correspondiente a su valor nominal. es 

der, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

(USD $1,00), cada una, lo que da un valor de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $400.00), 

que los cedentes declaran tenerlo recibido de parte del cesionario en 

moneda de curso legal y a su satisfacción. QUINTA.- INSCRIPCIÓN 

Y MARGINACIÓN: Para los fines de l ey se deberá anotar la cesión de 

participaciones que antecede en el libro de Participaciones de la 

Compañía, en la matriz de la escritura de constitución de la misma y en 

el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui. SEXTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña como documentos habilitantes la copia 

del Acta de la Junta Universal de Socios celebrada el día veinte y tres de 

enero del dos mil trece. Usted señora Notaria se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

documento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada 

por Abogada Sandra Acevedo, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha bajo el número diez dos cinco ocho. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se 

afieman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DELEMUNDO CÍA. LTDA. 

CELEBRADA EL 23 de ENERO DE 2013 

En el Distrito Metropo!itano de Quito, Provincia de Pichincha, a los 23 días del mes de 

enero del año 2013, a las 08K00 en las ofiemas de la Compañia ubicada en el Kilómetro 

2 1/5, Via a Sangolquí - Amaguaña, | | Carmen Prmerpal Lote 14. se teúnen los socios 

de la compañía DELIMUNDO CÍA. LTDA., de acuerdo al siguiente cuadro: 

        
  

  

  

   

  

        

  

  
  

SOCIOS CAPITAL | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES | SUSCRITO 

SANDRA PATRICIA |. 7204. 204.00 500% 
| ACEVEDO AMAYA __ - 
MARÍA EMILIA] TT 1000 47 50% 
BALAREZO ACEVEDO | o a 
ALEJANDRA ELIZABETH 6 T60o 1 50% 
GALARZA ROJAS a o MN a 
bro TALES E 400 400,00 | 100,00% 
  

    

Preside la sesión la señora SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, en calidad 

de Presidente Ad-Hoc de la compañía y actua como Secretaria Ad-Hoc de la compañía 

la señorita MARÍA EMILIA BALAREZO ACEVEDO. 

Ampatados en lo establecido en el Art, 238 de la Ley de Compañías por estar presente 

el ciento por ciento de! capital, los socios de manera unánime deciden constituirse en 

Junta General Extraordimaria Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día, 

el cual se detalla a continuación 

|. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUB REALIZARÁN LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: LA SEÑORA 

SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, A FAVOR DE LOS SEÑORES 

ANIBAL TRANCISCO GALARRAGA PAEZ, HILDA MARÍA JMENEZ 

SOLIS y ANKE NAUMANN; LA SEÑORITA MARIA EMILIA BALAREZO 

ACEVEDO, A PAVOR DEL SEÑOR JAIME FERNANDO ERAZO 

SOLINES, Y, LA SEÑORITA ALEMANDRA ELIZABETH GALARZA 

ROJAS, A FAVOR DEL SEÑOR JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES. 

Los socios por unanimidad aceptan mstalarse en Junta General Extaordinaria y 

Universal sin convocatoria previa, y tratar el único punto del Orden del día:



ÚNICO PUNTO.- 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 
REALIZARÁN LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: LOS CÓNYUGES SEÑORA 
SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA y SEÑOR MANUEL FERNANDO 
BALAREZO ALBUJA, A FAVOR DE LOS SEÑORES ANIBAL FRANCISCO 
GALARRAGA PALZ, HILDA MARIA JIMENEZ SOLIS y ANKE NAUMANN; 
LA SEÑORITA MARIA EMILIA BALAREZO ACEVEDO, A FAVOR DEL 
SEÑOR JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES; Y, LA SEÑORITA 
ALEJANDRA ELIZABETH GALARZA ROJAS, AFAVOR DEL SEÑOR JAIME 
TERNANDO ERAZO SOLINES. 

Soma la palabra Presidencia y enuncia que las soctas de la compañia han decido ceder 
las participaciones conforme sc enuncia a continuación 

+ SOCIA SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, titular de DOSCIENTAS 
CUA IRO PARJICIPACIONES (204), cede en lavor del señor ANIBAL FRANCISCO 
GALARRAGA PAEZ la cantidad de CIENTO NOVENTA Y SEIS 
PARTICIPACIONES (196), en favor de la señora HILDA MARIA JIMENEZ SOLIS 

la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES (4), y, en favor de la señora ANKE 
NAUMANN la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES (4) 

+ SOCIA MARIA EMILIA BALAREZO ACEVEDO, titular de CIENTO NOVENTA 

PARTICIPACIONES (190), cede en favor del seño: JAIME FERNANDO ERAZO 
SOI INES la cantidad de CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES (190) 

« SOCIA ALEJANDRA ELIZABETH GALARZA ROJAS, titular de SEIS 

PARTICIPACIONES, cedo en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO 

SOL INES la cantidad de SEIS PARTICIPACIONES (6) 

El precio por el cual se ceden las participaciones es el correspondiente a su valor 

nominal, es decir, de UN DÓLAR DE LOS ES! ADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

$1.00), CADA UNA. 

La Junta después de varias deliberaciones resuelve aprobar por unanimidad y autorizar 

la indicada cesión. En consecuencia los cónyuges señores Sandra Patricia Acevedo 

Amaya y Manuel Pernando Balarezo Albuja ceden en venta real y efectiva las CIENTO 

NOVENTA Y SEIS participaciones de su propiedad que poseen en la Compañía 

DELIMUNDO CIA LTDA., a favor del señor Aníbal Francisco Galárraga Páez, 

CUATRO participaciones a favor de la señora Hilda María Jiménez Solis, y, en favor de 

la señora Anke Naumann, CUATRO participaciones con todos los derechos inherentes 

a las mismas. La señorita María Emilia Balarezo Acevedo cede en venta ceal y efectiva 

CIENTO NOVENTA participaciones de su propiedad que posee en la compañía 

DELIMUNDO CIA. LTDA, a favor: del señor JAIME FERNANDO ERAZO 
SOLINES. con todos los derechos inherentes a las mismas La señorita Alejandra 

Elizabeth Galarza Rojas cede en venta 1eal y efectiva SEIS participaciones de su 
propiedad que posee en la compañía DELIMUNDO CIA LTDA, a favor del señor 

: JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES, con todos los derechos inherentes a las 

e 

 



mismas. De tal manera que el nuevo cuadro de integración de capital será como se 
detalla a continuación 

  

     

  

NOMBRE DEL SOCIO. |CAPITAL | 
SUSCRITO | PARTICIPACIONES 

  

ANIBAL FRANCISCO | 196.00 196 49% 
GALARRAGAPAEZ "ll 

HILDA MARIA JIMENTS SOLIS 400 4 1% 

ERAZO | 19600 1] 00 49% 

[ANKENAUMANN 400 [24 1 
[TOTAL — OO 0 100% 

Por no haber otro asunto que tratar en el Orden del Día, el Presidente de la Junta 

concede un receso para la redacción de esta acta, 

Reinstalada la lunta, con los mismos asistentes, se da lectina al presente instrumento, el 

cual es aprobado por unanimidad de votos 

Se levanta la funta General a las 09N00. 

Erudo(bovato AML LO 
¿ 

Sandra Acevedo Amaya María Emili Bafaezo Acevedo 

PRESIDENTE AD-MOC DE LA JUNTA SECRETARIO HOC DE LA JUNTA 

SOCIA SOCIA 

  a Mi Panla Srubr ado dia



CERTIFICADO 

Aníbal Francisco Galárraga Páez en mi calidad de Gerente General y 
como tal Representante Legal de la compañía DELIMUNDO CIA LTDA, 
por medio de la presente certifico que en sesión celebrada el 23 de enero 
del 2013, se autoriza de manera unánime la cesión de las participaciones 
conforme se enuncia a continuación: 

+ SOCIA SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, trular de DOSCIENTAS 
CUATRO PARTICIPACIONES (204); cede en favor del señor ANIBAL FRANCISCO 
GALARRAGA PAEZ la cantidad de CIENTO NOVENTA Y SEIS 
PARTICIPACIONES (196), en favo1 de la señora HILDA MARIA JIMENEZ SOLIS 
la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES (4); y, en favor de la señora ANKE 
NAUMANN la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES (4). 

so SOCIA MARIA EMILIA BALAREZO ACEVEDO, titular de CIENTO NOVENTA 
PARTICIPACIONES (190); cede en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO 
SOLINES la cantidad de CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES (190). 

+ SOCIA ALEJANDRA ELIZABETH GALARZA ROJAS, titular de SEIS 
PARTICIPACIONES; cede en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO 
SOLTNES la cantidad de SEIS PARTICIPACIONES (6), 

El precio por el cual se ceden las participaciones es el correspondiente a su valor 
nominal, es decir, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
$1,00), CADA UNA. 

El nuevo cuadro de integración de capital queda como sigue: 

NOMBRE DEL SOCIO N* PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

    

ANIBAL FRANCISCO GALARRAGA PAEZ 19%. 

HILDA MARIA JIMENES SOLIS 

  [JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES 

ANKF NAUMANN 
TOTAL 

  

Atentamente, 

  

Francisco Galárraga P V 
Gerente General 
DELIMUNDO CÍA LTDA



Se otorgó ante mí, en fe de bo confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y fellasa en Quito, a los ocho días del mes 
de febrero del año dos mil trece. Po 

Y 
5... BRA-PAOLA ANDRADE TORRES 7? 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTON QUITO 

RAZÓN. Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
Compañía DELIMUNDO CIA. LTDA), otorgada en la Notaría actualmente a mi 
cargo el tres de febrero del año dos il doce, tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente ia: ento - Quita, a ocho de febrero del 
dos mil trece - - É- 

N Su. DRÁ PAOLA ANDRADE TORRES, 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTON quí 

1 
i 
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des NN Conse o desa Judita.ura 
2013 17-01-040-P001184 

Doctora Paola Andrade Torres 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

    
  

  

        

    

  

  
  
  

  

    
  

          

    

  
          
  

  

      

        

    

    

                
  
    

    

        

  
  

              
  
    

      

EXTRACTO 
[Escritura No. I 2013-17-01 040 P001184 [[No. De Fojas. ls] 
ACTO O CONTRATO ] 
CESIONES O DERECHOS ] 
FECHA ] 

2013-02-08 17 35 40 

[OTORGANTES 

[ OTORGADO FOR 
Nombre de la Nombres! pl , , Persona loro cocial o 7 [No.dentificacion — [Nacionaidad — [calidad — [persona que te 
representa 

Persona — [SANDRAPATRICIA — [Cédula de 
Natural [ACEVEDO AMAYA — [Cudadamia Yrores3408 Ecuatonane — [Cedente 
Persona — [MANUEL FERNANDO [Cedula de 
Natural |BALAREZO ALBUJA  |[Cuudadania 1705684987 Esuatonane — [Codente 
Persona MARIA EMILIA Cedula de 

Natural BALAREZO ACEVEDO ||Cudadanta 1711844926 Ecuatoriana Cedente 
ALEJANDRA a 

Persona ELIZABETH o 1714297841 Ecuatonana Cedente 
GALARZA ROJAS 

A FAVOR DE 

Persona — [Nombres/ Documento Ino tdentificación — [Nacionatidad — [Catidad persona po 
Razon social de identidad 

representa 
Persona — [ANIBAL FRANCISCO [cedula de 

Natural |GALARRAGA PAEZ Ciudadania 1001230380 Ecuatoriana Cesionano 

— 
Persona HILDA MARIA Cédula de 
Natural LIMENEZ SOLIS Ciudadania 1707503825 Ecuatonana Cesionano 

Persona Cedula de on RANKENAUMANN [ea 1717885790 Aleman Cestonano 

Persona — [JAIME FERNANDO — [Cedula de oo las 1707588875 Ecuatonana — [Cestonano 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) | 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DELIMUNDO CIA LTDA ] 
UBICACION 

PROVINCIA CANTON [Parroquia ][prreccion 
PICHINCHA QUITO ol [ 

[CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO | 
USD $ 400 ] AS 
      

 



e = 
RUMINAHUI 

Regisiro Mumttpal de la 
Propiedad y Mercantil 

  

     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHU! 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha se tomo nota de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑIA DELIMUNDO CIA LTDA que otorgan los conyuges ACEVEDO AMAYA SANDRA 
PATRICIA portadora de la cédula de ciudadania No 1707633408 y BALAREZO ALBUJA MANUEL 
FERNANDO portador de la cédula de ciudadania No 1705684957, la señorita BALAREZO 
ACEVEDO MARIA EMILIA portadora de la cédula de cuudadamia No 1711844926 y la señorita 
GALARZA ROJAS ALEJANDRA ELIZABETH portadora de la cédula de ciudadania No 

1714297841 en calidad de ( Cedentes ) y, el señor GALARRAGA PAEZ ANIBAL FRANCISCO 
portador de la cedula de ciudadanía No 1001230380 la señora JIMENEZ SOLIS HILDA MARIA 
portadora de la cédula de ciudadania No 1707503825, la señora NAUMANN ANKE portadora de 

la cedula de identidad No 1717885790 y el señor ERAZO SOLINES JAIME FERNANDO portador 
de la cédula de ciudadania No 1707588875 en calidad de ( Cestonarios) , suscrita el ocho de 

febrero del dos mul trece ante el Notario Publico Cuadragesimo Encargado del canton Quito en el 

REGISTRO DE CESION DE PARTICIPACIONES repertorio No 378 

Lunes, 6 de mayo del 2013 11 59 47 

  

A EL REGISTRADOR A 

Dr. Juani Francisto Arbóleda Or 
RESPONSABLE“BALAZAR JAIME 

  
AV. LUIS CORDERO No 377 Y AY GENERAL ERNRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 

TELEFONO 233 9523 - 380 8242 - 233 1907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL 163



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DELIMUNDO CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA 

Y OTROS 

A FAVOR DE 

ANIBAL FRANCISCO GALARRAGA PAEZ 

Y OTROS 

CUANTIA: US $400.00 

  

(DI: 3ra COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2013-17-01-040-P001184 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día OCHO (08 ) de FEBRERO del año dos mil trece, ante 

mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima 

Encargada del Cantón Quito, comparecen en calidad de cedentes los 

cónyuges SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA y MANUEL 

FERNANDO BALAREZO ALBUJA, la señorita MARIA EMILIA 

BALAREZO ACEVEDO, y la señorita ALEJANDRA ELIZABETH 

GALARZA ROJAS; en calidad de cesionarios el señor ANIBAL 

FRANCISCO GALARRAGA PAEZ, la señora HILDA MARIA 

JIMENEZ SOLIS, la señora ANKE NAUMANN'; y, el señor JAIME 

FERNANDO ERAZO SOLINES, todos por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

la señora Anke Naumann que es de nacionalidad alemana pero inteligente 

en el idioma español, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, de estado civil casados, excepto las señoritas María Emilia 

Balarezo Acevedo y Alejandra Elizabeth Galarza Rojas, que son de 
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estado civil solteras, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjunta a este 

instrumento, bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública que a celebrarla procede libre y voluntariamente 

de conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente. SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo dígnese insertar una que contiene de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DELIMUNDO CIA. LTDA.,, al tenor de las cláusulas que á continuación 

se detallan PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública: Uno.- Por una parte en 

calidad de Cedentes: a) los cónyuges SANDRA PATRICIA ACEVEDO 

AMAYA y MANUEL FERNANDO BALAREZO ALBUJA,; b) la señorita 

MARIA EMILIA BALAREZO ACEVEDO; y cc) la señorita 

ALEJANDRA ELIZABETH GALARZA ROJAS y Dos.- Por otra parte 

en calidad de cesionarios: a) el señor ANIBAL FRANCISCO 

GALARRAGA PAEZ; b) la señora HILDA MARIA JIMENEZ SOLIS, c) 

la señora ANKE NAUMANN y d) el señor JAIME FERNANDO ERAZO 

SOLINES. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

la señora Anke Naumann de nacionalidad Alemana pero inteligenciada en 

el idioma castellano, mayores de edad, domiciliados y radicados en esta 

ciudad de Quito; de estado civil casados, excepto las señoritas María 

Emilia Balarezo Acevedo y Alejandra Elizabeth Galarza Rojas; 

legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos. Los cedentes 

declaran obrar debidamente autorizados para la realización de este acto 

la Junta Universal de Socios de la Compañía DELIMUNDO S.A, en 

bon celebrada el día veinte y tres de enero del dos mil trece, cuya copia 
/ 

? 2 

)



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES | 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

certificada del Acta se acompaña como habilitante. SEGUNDA.- 

  

ANTECEDENTES: Uno.- La compañía DELIMUNDO CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el tres de febrero del año 

dos mil doce ante la Notaria Cuadragésima Encargada del cantón Quito; 

Dra. Paola Andrade, e inscrita en el Registro de ta Propiedad y Mercantil 

del canton Rumiñahur el veinte y tres de marzo de dos mil doce; Dos.- 

En Junta Universal de Socios celebrada el veinte y tres de cnero del dos 

mil trece se resuelve y autoriza la Cesión de las Participaciones que 

poseen las socias Sandra Patricia Acevedo Amaya, María Emulia Balarezo 

Acevedo y Alejandra Elizabeth Galarza Rojas en la compañía 

DELIMUNDO CIA. LTDA., conforme el siguiente detalle: a.- La SOCIA 

SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, titular de DOSCIENTAS 

CUATRO PARTICIPACIONES; cede en favor del señor ANIBAL 

FRANCISCO GALARRAGA PAEZ la cantidad de CIENTO NOVENTA 

Y SEIS PARTICIPACIONES, en fayor de la señora HILDA MARIA 

JIMENEZ SOLIS la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES; y, en 

favor de la señora ANKE NAUMANN la cantidad de CUATRO 

PARTICIPACIONES b.- La SOCIA MARIA EMILIA BALAREZO 

ACEVEDO, titular de CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES; cede 

en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES la cantidad de 

CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES; c.- La SOCIA ALEJANDRA 

ELIZABETH GALARZA ROJAS, titular de SEIS PARTICIPACIONES; 

cede en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES la 

cantidad de SEIS PARTICIPACIONES. El precio por el cual se ceden las 

participaciones es el correspondiente a su valor nominal, es decir, de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00), 

    

    

CADA UNA. TERCERA.- TRANSFERENCIA Y CESION DE    
Sy ARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los cónyuges 

A 3



señores Sandra Patricia Acevedo Amaya y Manuel Fernando Balarezo 

Albuja ceden en venta real y efectiva las CIENTO NOVENTA Y SEIS 

participaciones de su propiedad que poseen en la Compañía 

DELIMUNDO CIA. LTDA.,, a favor del señor Aníbal Francisco Galárraga 

Pácz, CUATRO participacioties a favor de la señora HILDA MARIA 

JIMENEZ SOLIS, y, en favor de la señola ANKE NAUMANN. 

CUATRO participaciones con todos los derechos inherentes a las mismas. 

La señorita María Emilia Balarezo Acevedo cede en venta real y efectiva 

CIENTO NOVENTA participaciones de su propiedad que posee en la 

compañía DELIMUNDO CIA. LTDA., a favor del señor JAIME 

FERNANDO ERAZO SOLINES, con todos los derechos inherentes a las 

mismas. La señorita Alejandra Elizabeth Galarza Rojas cede en venta real 

y efectiva SEIS participaciones de su propiedad que posee en la compañía 

DELIMUNDO CIA LTDA., a favor del señor JAIME FERNANDO 

ERAZO SOLINES, con todos los derechos inherentes a las mismas. De 

tal manera que el nuevo cuadro de integración de capital será como se 

detalla a continuación. 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO [CAPITAL [N* “TPORCENTAJE 
SUSCRITO | PARTICIPACIONES 

ANIBAL” FRANCISCO 196.00 196 49.00% 
GALARRAGA PAEZ | 
HILDA MARÍA 4.00 4 1 00% 
JIMENES SOLIS | 
JAIME — FERNANDO 196.00 196 49.00% 
ERAZO SOLINES 
ANKE NAUMANN 4.00 4 1.00% 
[TOTAL 7 400,00] 400 100%           
  

CUARTA.- PRECIO; El precio por el cua) se ceden las participaciones, 

objeto del presente contrato es el correspondiente a su valor nominal. es 

der, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

4



    

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

(USD $1,00), cada una, lo que da un valor de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $400.00), 

que los cedentes declaran tenerlo recibido de parte del cesionario en 

moneda de curso legal y a su satisfacción. QUINTA.- INSCRIPCIÓN 

Y MARGINACIÓN: Para los fines de l ey se deberá anotar la cesión de 

participaciones que antecede en el libro de Participaciones de la 

Compañía, en la matriz de la escritura de constitución de la misma y en 

el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui. SEXTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña como documentos habilitantes la copia 

del Acta de la Junta Universal de Socios celebrada el día veinte y tres de 

enero del dos mil trece. Usted señora Notaria se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

documento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada 

por Abogada Sandra Acevedo, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha bajo el número diez dos cinco ocho. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se 

afieman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DELEMUNDO CÍA. LTDA. 

CELEBRADA EL 23 de ENERO DE 2013 

En el Distrito Metropo!itano de Quito, Provincia de Pichincha, a los 23 días del mes de 

enero del año 2013, a las 08K00 en las ofiemas de la Compañia ubicada en el Kilómetro 

2 1/5, Via a Sangolquí - Amaguaña, | | Carmen Prmerpal Lote 14. se teúnen los socios 

de la compañía DELIMUNDO CÍA. LTDA., de acuerdo al siguiente cuadro: 

        
  

  

  

   

  

        

  

  
  

SOCIOS CAPITAL | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES | SUSCRITO 

SANDRA PATRICIA |. 7204. 204.00 500% 
| ACEVEDO AMAYA __ - 
MARÍA EMILIA] TT 1000 47 50% 
BALAREZO ACEVEDO | o a 
ALEJANDRA ELIZABETH 6 T60o 1 50% 
GALARZA ROJAS a o MN a 
bro TALES E 400 400,00 | 100,00% 
  

    

Preside la sesión la señora SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, en calidad 

de Presidente Ad-Hoc de la compañía y actua como Secretaria Ad-Hoc de la compañía 

la señorita MARÍA EMILIA BALAREZO ACEVEDO. 

Ampatados en lo establecido en el Art, 238 de la Ley de Compañías por estar presente 

el ciento por ciento de! capital, los socios de manera unánime deciden constituirse en 

Junta General Extraordimaria Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día, 

el cual se detalla a continuación 

|. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUB REALIZARÁN LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: LA SEÑORA 

SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, A FAVOR DE LOS SEÑORES 

ANIBAL TRANCISCO GALARRAGA PAEZ, HILDA MARÍA JMENEZ 

SOLIS y ANKE NAUMANN; LA SEÑORITA MARIA EMILIA BALAREZO 

ACEVEDO, A PAVOR DEL SEÑOR JAIME FERNANDO ERAZO 

SOLINES, Y, LA SEÑORITA ALEMANDRA ELIZABETH GALARZA 

ROJAS, A FAVOR DEL SEÑOR JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES. 

Los socios por unanimidad aceptan mstalarse en Junta General Extaordinaria y 

Universal sin convocatoria previa, y tratar el único punto del Orden del día:



ÚNICO PUNTO.- 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 
REALIZARÁN LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: LOS CÓNYUGES SEÑORA 
SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA y SEÑOR MANUEL FERNANDO 
BALAREZO ALBUJA, A FAVOR DE LOS SEÑORES ANIBAL FRANCISCO 
GALARRAGA PALZ, HILDA MARIA JIMENEZ SOLIS y ANKE NAUMANN; 
LA SEÑORITA MARIA EMILIA BALAREZO ACEVEDO, A FAVOR DEL 
SEÑOR JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES; Y, LA SEÑORITA 
ALEJANDRA ELIZABETH GALARZA ROJAS, AFAVOR DEL SEÑOR JAIME 
TERNANDO ERAZO SOLINES. 

Soma la palabra Presidencia y enuncia que las soctas de la compañia han decido ceder 
las participaciones conforme sc enuncia a continuación 

+ SOCIA SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, titular de DOSCIENTAS 
CUA IRO PARJICIPACIONES (204), cede en lavor del señor ANIBAL FRANCISCO 
GALARRAGA PAEZ la cantidad de CIENTO NOVENTA Y SEIS 
PARTICIPACIONES (196), en favor de la señora HILDA MARIA JIMENEZ SOLIS 

la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES (4), y, en favor de la señora ANKE 
NAUMANN la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES (4) 

+ SOCIA MARIA EMILIA BALAREZO ACEVEDO, titular de CIENTO NOVENTA 

PARTICIPACIONES (190), cede en favor del seño: JAIME FERNANDO ERAZO 
SOI INES la cantidad de CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES (190) 

« SOCIA ALEJANDRA ELIZABETH GALARZA ROJAS, titular de SEIS 

PARTICIPACIONES, cedo en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO 

SOL INES la cantidad de SEIS PARTICIPACIONES (6) 

El precio por el cual se ceden las participaciones es el correspondiente a su valor 

nominal, es decir, de UN DÓLAR DE LOS ES! ADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

$1.00), CADA UNA. 

La Junta después de varias deliberaciones resuelve aprobar por unanimidad y autorizar 

la indicada cesión. En consecuencia los cónyuges señores Sandra Patricia Acevedo 

Amaya y Manuel Pernando Balarezo Albuja ceden en venta real y efectiva las CIENTO 

NOVENTA Y SEIS participaciones de su propiedad que poseen en la Compañía 

DELIMUNDO CIA LTDA., a favor del señor Aníbal Francisco Galárraga Páez, 

CUATRO participaciones a favor de la señora Hilda María Jiménez Solis, y, en favor de 

la señora Anke Naumann, CUATRO participaciones con todos los derechos inherentes 

a las mismas. La señorita María Emilia Balarezo Acevedo cede en venta ceal y efectiva 

CIENTO NOVENTA participaciones de su propiedad que posee en la compañía 

DELIMUNDO CIA. LTDA, a favor: del señor JAIME FERNANDO ERAZO 
SOLINES. con todos los derechos inherentes a las mismas La señorita Alejandra 

Elizabeth Galarza Rojas cede en venta 1eal y efectiva SEIS participaciones de su 
propiedad que posee en la compañía DELIMUNDO CIA LTDA, a favor del señor 

: JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES, con todos los derechos inherentes a las 

e 

 



mismas. De tal manera que el nuevo cuadro de integración de capital será como se 
detalla a continuación 

  

     

  

NOMBRE DEL SOCIO. |CAPITAL | 
SUSCRITO | PARTICIPACIONES 

  

ANIBAL FRANCISCO | 196.00 196 49% 
GALARRAGAPAEZ "ll 

HILDA MARIA JIMENTS SOLIS 400 4 1% 

ERAZO | 19600 1] 00 49% 

[ANKENAUMANN 400 [24 1 
[TOTAL — OO 0 100% 

Por no haber otro asunto que tratar en el Orden del Día, el Presidente de la Junta 

concede un receso para la redacción de esta acta, 

Reinstalada la lunta, con los mismos asistentes, se da lectina al presente instrumento, el 

cual es aprobado por unanimidad de votos 

Se levanta la funta General a las 09N00. 

Erudo(bovato AML LO 
¿ 

Sandra Acevedo Amaya María Emili Bafaezo Acevedo 

PRESIDENTE AD-MOC DE LA JUNTA SECRETARIO HOC DE LA JUNTA 

SOCIA SOCIA 

  a Mi Panla Srubr ado dia



CERTIFICADO 

Aníbal Francisco Galárraga Páez en mi calidad de Gerente General y 
como tal Representante Legal de la compañía DELIMUNDO CIA LTDA, 
por medio de la presente certifico que en sesión celebrada el 23 de enero 
del 2013, se autoriza de manera unánime la cesión de las participaciones 
conforme se enuncia a continuación: 

+ SOCIA SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, trular de DOSCIENTAS 
CUATRO PARTICIPACIONES (204); cede en favor del señor ANIBAL FRANCISCO 
GALARRAGA PAEZ la cantidad de CIENTO NOVENTA Y SEIS 
PARTICIPACIONES (196), en favo1 de la señora HILDA MARIA JIMENEZ SOLIS 
la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES (4); y, en favor de la señora ANKE 
NAUMANN la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES (4). 

so SOCIA MARIA EMILIA BALAREZO ACEVEDO, titular de CIENTO NOVENTA 
PARTICIPACIONES (190); cede en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO 
SOLINES la cantidad de CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES (190). 

+ SOCIA ALEJANDRA ELIZABETH GALARZA ROJAS, titular de SEIS 
PARTICIPACIONES; cede en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO 
SOLTNES la cantidad de SEIS PARTICIPACIONES (6), 

El precio por el cual se ceden las participaciones es el correspondiente a su valor 
nominal, es decir, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
$1,00), CADA UNA. 

El nuevo cuadro de integración de capital queda como sigue: 

NOMBRE DEL SOCIO N* PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

    

ANIBAL FRANCISCO GALARRAGA PAEZ 19%. 

HILDA MARIA JIMENES SOLIS 

  [JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES 

ANKF NAUMANN 
TOTAL 

  

Atentamente, 

  

Francisco Galárraga P V 
Gerente General 
DELIMUNDO CÍA LTDA



Se otorgó ante mí, en fe de bo confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y fellasa en Quito, a los ocho días del mes 
de febrero del año dos mil trece. Po 

Y 
5... BRA-PAOLA ANDRADE TORRES 7? 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTON QUITO 

RAZÓN. Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
Compañía DELIMUNDO CIA. LTDA), otorgada en la Notaría actualmente a mi 
cargo el tres de febrero del año dos il doce, tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente ia: ento - Quita, a ocho de febrero del 
dos mil trece - - É- 

N Su. DRÁ PAOLA ANDRADE TORRES, 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTON quí 

1 
i 
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des NN Conse o desa Judita.ura 
2013 17-01-040-P001184 

Doctora Paola Andrade Torres 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

    
  

  

        

    

  

  
  
  

  

    
  

          

    

  
          
  

  

      

        

    

    

                
  
    

    

        

  
  

              
  
    

      

EXTRACTO 
[Escritura No. I 2013-17-01 040 P001184 [[No. De Fojas. ls] 
ACTO O CONTRATO ] 
CESIONES O DERECHOS ] 
FECHA ] 

2013-02-08 17 35 40 

[OTORGANTES 

[ OTORGADO FOR 
Nombre de la Nombres! pl , , Persona loro cocial o 7 [No.dentificacion — [Nacionaidad — [calidad — [persona que te 
representa 

Persona — [SANDRAPATRICIA — [Cédula de 
Natural [ACEVEDO AMAYA — [Cudadamia Yrores3408 Ecuatonane — [Cedente 
Persona — [MANUEL FERNANDO [Cedula de 
Natural |BALAREZO ALBUJA  |[Cuudadania 1705684987 Esuatonane — [Codente 
Persona MARIA EMILIA Cedula de 

Natural BALAREZO ACEVEDO ||Cudadanta 1711844926 Ecuatoriana Cedente 
ALEJANDRA a 

Persona ELIZABETH o 1714297841 Ecuatonana Cedente 
GALARZA ROJAS 

A FAVOR DE 

Persona — [Nombres/ Documento Ino tdentificación — [Nacionatidad — [Catidad persona po 
Razon social de identidad 

representa 
Persona — [ANIBAL FRANCISCO [cedula de 

Natural |GALARRAGA PAEZ Ciudadania 1001230380 Ecuatoriana Cesionano 

— 
Persona HILDA MARIA Cédula de 
Natural LIMENEZ SOLIS Ciudadania 1707503825 Ecuatonana Cesionano 

Persona Cedula de on RANKENAUMANN [ea 1717885790 Aleman Cestonano 

Persona — [JAIME FERNANDO — [Cedula de oo las 1707588875 Ecuatonana — [Cestonano 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) | 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DELIMUNDO CIA LTDA ] 
UBICACION 

PROVINCIA CANTON [Parroquia ][prreccion 
PICHINCHA QUITO ol [ 

[CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO | 
USD $ 400 ] AS 
      

 



e = 
RUMINAHUI 

Regisiro Mumttpal de la 
Propiedad y Mercantil 

  

     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHU! 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha se tomo nota de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑIA DELIMUNDO CIA LTDA que otorgan los conyuges ACEVEDO AMAYA SANDRA 
PATRICIA portadora de la cédula de ciudadania No 1707633408 y BALAREZO ALBUJA MANUEL 
FERNANDO portador de la cédula de ciudadania No 1705684957, la señorita BALAREZO 
ACEVEDO MARIA EMILIA portadora de la cédula de cuudadamia No 1711844926 y la señorita 
GALARZA ROJAS ALEJANDRA ELIZABETH portadora de la cédula de ciudadania No 

1714297841 en calidad de ( Cedentes ) y, el señor GALARRAGA PAEZ ANIBAL FRANCISCO 
portador de la cedula de ciudadanía No 1001230380 la señora JIMENEZ SOLIS HILDA MARIA 
portadora de la cédula de ciudadania No 1707503825, la señora NAUMANN ANKE portadora de 

la cedula de identidad No 1717885790 y el señor ERAZO SOLINES JAIME FERNANDO portador 
de la cédula de ciudadania No 1707588875 en calidad de ( Cestonarios) , suscrita el ocho de 

febrero del dos mul trece ante el Notario Publico Cuadragesimo Encargado del canton Quito en el 

REGISTRO DE CESION DE PARTICIPACIONES repertorio No 378 

Lunes, 6 de mayo del 2013 11 59 47 

  

A EL REGISTRADOR A 

Dr. Juani Francisto Arbóleda Or 
RESPONSABLE“BALAZAR JAIME 

  
AV. LUIS CORDERO No 377 Y AY GENERAL ERNRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 

TELEFONO 233 9523 - 380 8242 - 233 1907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL 163



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DELIMUNDO CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA 

Y OTROS 

A FAVOR DE 

ANIBAL FRANCISCO GALARRAGA PAEZ 

Y OTROS 

CUANTIA: US $400.00 

  

(DI: 3ra COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2013-17-01-040-P001184 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día OCHO (08 ) de FEBRERO del año dos mil trece, ante 

mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima 

Encargada del Cantón Quito, comparecen en calidad de cedentes los 

cónyuges SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA y MANUEL 

FERNANDO BALAREZO ALBUJA, la señorita MARIA EMILIA 

BALAREZO ACEVEDO, y la señorita ALEJANDRA ELIZABETH 

GALARZA ROJAS; en calidad de cesionarios el señor ANIBAL 

FRANCISCO GALARRAGA PAEZ, la señora HILDA MARIA 

JIMENEZ SOLIS, la señora ANKE NAUMANN'; y, el señor JAIME 

FERNANDO ERAZO SOLINES, todos por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

la señora Anke Naumann que es de nacionalidad alemana pero inteligente 

en el idioma español, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, de estado civil casados, excepto las señoritas María Emilia 

Balarezo Acevedo y Alejandra Elizabeth Galarza Rojas, que son de 

1 
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estado civil solteras, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjunta a este 

instrumento, bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública que a celebrarla procede libre y voluntariamente 

de conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente. SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo dígnese insertar una que contiene de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DELIMUNDO CIA. LTDA.,, al tenor de las cláusulas que á continuación 

se detallan PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública: Uno.- Por una parte en 

calidad de Cedentes: a) los cónyuges SANDRA PATRICIA ACEVEDO 

AMAYA y MANUEL FERNANDO BALAREZO ALBUJA,; b) la señorita 

MARIA EMILIA BALAREZO ACEVEDO; y cc) la señorita 

ALEJANDRA ELIZABETH GALARZA ROJAS y Dos.- Por otra parte 

en calidad de cesionarios: a) el señor ANIBAL FRANCISCO 

GALARRAGA PAEZ; b) la señora HILDA MARIA JIMENEZ SOLIS, c) 

la señora ANKE NAUMANN y d) el señor JAIME FERNANDO ERAZO 

SOLINES. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

la señora Anke Naumann de nacionalidad Alemana pero inteligenciada en 

el idioma castellano, mayores de edad, domiciliados y radicados en esta 

ciudad de Quito; de estado civil casados, excepto las señoritas María 

Emilia Balarezo Acevedo y Alejandra Elizabeth Galarza Rojas; 

legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos. Los cedentes 

declaran obrar debidamente autorizados para la realización de este acto 

la Junta Universal de Socios de la Compañía DELIMUNDO S.A, en 

bon celebrada el día veinte y tres de enero del dos mil trece, cuya copia 
/ 

? 2 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES | 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

certificada del Acta se acompaña como habilitante. SEGUNDA.- 

  

ANTECEDENTES: Uno.- La compañía DELIMUNDO CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el tres de febrero del año 

dos mil doce ante la Notaria Cuadragésima Encargada del cantón Quito; 

Dra. Paola Andrade, e inscrita en el Registro de ta Propiedad y Mercantil 

del canton Rumiñahur el veinte y tres de marzo de dos mil doce; Dos.- 

En Junta Universal de Socios celebrada el veinte y tres de cnero del dos 

mil trece se resuelve y autoriza la Cesión de las Participaciones que 

poseen las socias Sandra Patricia Acevedo Amaya, María Emulia Balarezo 

Acevedo y Alejandra Elizabeth Galarza Rojas en la compañía 

DELIMUNDO CIA. LTDA., conforme el siguiente detalle: a.- La SOCIA 

SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, titular de DOSCIENTAS 

CUATRO PARTICIPACIONES; cede en favor del señor ANIBAL 

FRANCISCO GALARRAGA PAEZ la cantidad de CIENTO NOVENTA 

Y SEIS PARTICIPACIONES, en fayor de la señora HILDA MARIA 

JIMENEZ SOLIS la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES; y, en 

favor de la señora ANKE NAUMANN la cantidad de CUATRO 

PARTICIPACIONES b.- La SOCIA MARIA EMILIA BALAREZO 

ACEVEDO, titular de CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES; cede 

en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES la cantidad de 

CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES; c.- La SOCIA ALEJANDRA 

ELIZABETH GALARZA ROJAS, titular de SEIS PARTICIPACIONES; 

cede en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES la 

cantidad de SEIS PARTICIPACIONES. El precio por el cual se ceden las 

participaciones es el correspondiente a su valor nominal, es decir, de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00), 

    

    

CADA UNA. TERCERA.- TRANSFERENCIA Y CESION DE    
Sy ARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los cónyuges 

A 3



señores Sandra Patricia Acevedo Amaya y Manuel Fernando Balarezo 

Albuja ceden en venta real y efectiva las CIENTO NOVENTA Y SEIS 

participaciones de su propiedad que poseen en la Compañía 

DELIMUNDO CIA. LTDA.,, a favor del señor Aníbal Francisco Galárraga 

Pácz, CUATRO participacioties a favor de la señora HILDA MARIA 

JIMENEZ SOLIS, y, en favor de la señola ANKE NAUMANN. 

CUATRO participaciones con todos los derechos inherentes a las mismas. 

La señorita María Emilia Balarezo Acevedo cede en venta real y efectiva 

CIENTO NOVENTA participaciones de su propiedad que posee en la 

compañía DELIMUNDO CIA. LTDA., a favor del señor JAIME 

FERNANDO ERAZO SOLINES, con todos los derechos inherentes a las 

mismas. La señorita Alejandra Elizabeth Galarza Rojas cede en venta real 

y efectiva SEIS participaciones de su propiedad que posee en la compañía 

DELIMUNDO CIA LTDA., a favor del señor JAIME FERNANDO 

ERAZO SOLINES, con todos los derechos inherentes a las mismas. De 

tal manera que el nuevo cuadro de integración de capital será como se 

detalla a continuación. 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO [CAPITAL [N* “TPORCENTAJE 
SUSCRITO | PARTICIPACIONES 

ANIBAL” FRANCISCO 196.00 196 49.00% 
GALARRAGA PAEZ | 
HILDA MARÍA 4.00 4 1 00% 
JIMENES SOLIS | 
JAIME — FERNANDO 196.00 196 49.00% 
ERAZO SOLINES 
ANKE NAUMANN 4.00 4 1.00% 
[TOTAL 7 400,00] 400 100%           
  

CUARTA.- PRECIO; El precio por el cua) se ceden las participaciones, 

objeto del presente contrato es el correspondiente a su valor nominal. es 

der, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

4



    

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

(USD $1,00), cada una, lo que da un valor de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $400.00), 

que los cedentes declaran tenerlo recibido de parte del cesionario en 

moneda de curso legal y a su satisfacción. QUINTA.- INSCRIPCIÓN 

Y MARGINACIÓN: Para los fines de l ey se deberá anotar la cesión de 

participaciones que antecede en el libro de Participaciones de la 

Compañía, en la matriz de la escritura de constitución de la misma y en 

el Registro Mercantil del cantón Rumiñahui. SEXTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña como documentos habilitantes la copia 

del Acta de la Junta Universal de Socios celebrada el día veinte y tres de 

enero del dos mil trece. Usted señora Notaria se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

documento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada 

por Abogada Sandra Acevedo, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha bajo el número diez dos cinco ocho. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se 

afieman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DELEMUNDO CÍA. LTDA. 

CELEBRADA EL 23 de ENERO DE 2013 

En el Distrito Metropo!itano de Quito, Provincia de Pichincha, a los 23 días del mes de 

enero del año 2013, a las 08K00 en las ofiemas de la Compañia ubicada en el Kilómetro 

2 1/5, Via a Sangolquí - Amaguaña, | | Carmen Prmerpal Lote 14. se teúnen los socios 

de la compañía DELIMUNDO CÍA. LTDA., de acuerdo al siguiente cuadro: 

        
  

  

  

   

  

        

  

  
  

SOCIOS CAPITAL | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES | SUSCRITO 

SANDRA PATRICIA |. 7204. 204.00 500% 
| ACEVEDO AMAYA __ - 
MARÍA EMILIA] TT 1000 47 50% 
BALAREZO ACEVEDO | o a 
ALEJANDRA ELIZABETH 6 T60o 1 50% 
GALARZA ROJAS a o MN a 
bro TALES E 400 400,00 | 100,00% 
  

    

Preside la sesión la señora SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, en calidad 

de Presidente Ad-Hoc de la compañía y actua como Secretaria Ad-Hoc de la compañía 

la señorita MARÍA EMILIA BALAREZO ACEVEDO. 

Ampatados en lo establecido en el Art, 238 de la Ley de Compañías por estar presente 

el ciento por ciento de! capital, los socios de manera unánime deciden constituirse en 

Junta General Extraordimaria Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día, 

el cual se detalla a continuación 

|. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUB REALIZARÁN LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: LA SEÑORA 

SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, A FAVOR DE LOS SEÑORES 

ANIBAL TRANCISCO GALARRAGA PAEZ, HILDA MARÍA JMENEZ 

SOLIS y ANKE NAUMANN; LA SEÑORITA MARIA EMILIA BALAREZO 

ACEVEDO, A PAVOR DEL SEÑOR JAIME FERNANDO ERAZO 

SOLINES, Y, LA SEÑORITA ALEMANDRA ELIZABETH GALARZA 

ROJAS, A FAVOR DEL SEÑOR JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES. 

Los socios por unanimidad aceptan mstalarse en Junta General Extaordinaria y 

Universal sin convocatoria previa, y tratar el único punto del Orden del día:



ÚNICO PUNTO.- 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 
REALIZARÁN LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: LOS CÓNYUGES SEÑORA 
SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA y SEÑOR MANUEL FERNANDO 
BALAREZO ALBUJA, A FAVOR DE LOS SEÑORES ANIBAL FRANCISCO 
GALARRAGA PALZ, HILDA MARIA JIMENEZ SOLIS y ANKE NAUMANN; 
LA SEÑORITA MARIA EMILIA BALAREZO ACEVEDO, A FAVOR DEL 
SEÑOR JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES; Y, LA SEÑORITA 
ALEJANDRA ELIZABETH GALARZA ROJAS, AFAVOR DEL SEÑOR JAIME 
TERNANDO ERAZO SOLINES. 

Soma la palabra Presidencia y enuncia que las soctas de la compañia han decido ceder 
las participaciones conforme sc enuncia a continuación 

+ SOCIA SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, titular de DOSCIENTAS 
CUA IRO PARJICIPACIONES (204), cede en lavor del señor ANIBAL FRANCISCO 
GALARRAGA PAEZ la cantidad de CIENTO NOVENTA Y SEIS 
PARTICIPACIONES (196), en favor de la señora HILDA MARIA JIMENEZ SOLIS 

la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES (4), y, en favor de la señora ANKE 
NAUMANN la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES (4) 

+ SOCIA MARIA EMILIA BALAREZO ACEVEDO, titular de CIENTO NOVENTA 

PARTICIPACIONES (190), cede en favor del seño: JAIME FERNANDO ERAZO 
SOI INES la cantidad de CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES (190) 

« SOCIA ALEJANDRA ELIZABETH GALARZA ROJAS, titular de SEIS 

PARTICIPACIONES, cedo en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO 

SOL INES la cantidad de SEIS PARTICIPACIONES (6) 

El precio por el cual se ceden las participaciones es el correspondiente a su valor 

nominal, es decir, de UN DÓLAR DE LOS ES! ADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

$1.00), CADA UNA. 

La Junta después de varias deliberaciones resuelve aprobar por unanimidad y autorizar 

la indicada cesión. En consecuencia los cónyuges señores Sandra Patricia Acevedo 

Amaya y Manuel Pernando Balarezo Albuja ceden en venta real y efectiva las CIENTO 

NOVENTA Y SEIS participaciones de su propiedad que poseen en la Compañía 

DELIMUNDO CIA LTDA., a favor del señor Aníbal Francisco Galárraga Páez, 

CUATRO participaciones a favor de la señora Hilda María Jiménez Solis, y, en favor de 

la señora Anke Naumann, CUATRO participaciones con todos los derechos inherentes 

a las mismas. La señorita María Emilia Balarezo Acevedo cede en venta ceal y efectiva 

CIENTO NOVENTA participaciones de su propiedad que posee en la compañía 

DELIMUNDO CIA. LTDA, a favor: del señor JAIME FERNANDO ERAZO 
SOLINES. con todos los derechos inherentes a las mismas La señorita Alejandra 

Elizabeth Galarza Rojas cede en venta 1eal y efectiva SEIS participaciones de su 
propiedad que posee en la compañía DELIMUNDO CIA LTDA, a favor del señor 

: JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES, con todos los derechos inherentes a las 

e 

 



mismas. De tal manera que el nuevo cuadro de integración de capital será como se 
detalla a continuación 

  

     

  

NOMBRE DEL SOCIO. |CAPITAL | 
SUSCRITO | PARTICIPACIONES 

  

ANIBAL FRANCISCO | 196.00 196 49% 
GALARRAGAPAEZ "ll 

HILDA MARIA JIMENTS SOLIS 400 4 1% 

ERAZO | 19600 1] 00 49% 

[ANKENAUMANN 400 [24 1 
[TOTAL — OO 0 100% 

Por no haber otro asunto que tratar en el Orden del Día, el Presidente de la Junta 

concede un receso para la redacción de esta acta, 

Reinstalada la lunta, con los mismos asistentes, se da lectina al presente instrumento, el 

cual es aprobado por unanimidad de votos 

Se levanta la funta General a las 09N00. 

Erudo(bovato AML LO 
¿ 

Sandra Acevedo Amaya María Emili Bafaezo Acevedo 

PRESIDENTE AD-MOC DE LA JUNTA SECRETARIO HOC DE LA JUNTA 

SOCIA SOCIA 

  a Mi Panla Srubr ado dia



CERTIFICADO 

Aníbal Francisco Galárraga Páez en mi calidad de Gerente General y 
como tal Representante Legal de la compañía DELIMUNDO CIA LTDA, 
por medio de la presente certifico que en sesión celebrada el 23 de enero 
del 2013, se autoriza de manera unánime la cesión de las participaciones 
conforme se enuncia a continuación: 

+ SOCIA SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, trular de DOSCIENTAS 
CUATRO PARTICIPACIONES (204); cede en favor del señor ANIBAL FRANCISCO 
GALARRAGA PAEZ la cantidad de CIENTO NOVENTA Y SEIS 
PARTICIPACIONES (196), en favo1 de la señora HILDA MARIA JIMENEZ SOLIS 
la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES (4); y, en favor de la señora ANKE 
NAUMANN la cantidad de CUATRO PARTICIPACIONES (4). 

so SOCIA MARIA EMILIA BALAREZO ACEVEDO, titular de CIENTO NOVENTA 
PARTICIPACIONES (190); cede en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO 
SOLINES la cantidad de CIENTO NOVENTA PARTICIPACIONES (190). 

+ SOCIA ALEJANDRA ELIZABETH GALARZA ROJAS, titular de SEIS 
PARTICIPACIONES; cede en favor del señor JAIME FERNANDO ERAZO 
SOLTNES la cantidad de SEIS PARTICIPACIONES (6), 

El precio por el cual se ceden las participaciones es el correspondiente a su valor 
nominal, es decir, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
$1,00), CADA UNA. 

El nuevo cuadro de integración de capital queda como sigue: 

NOMBRE DEL SOCIO N* PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

    

ANIBAL FRANCISCO GALARRAGA PAEZ 19%. 

HILDA MARIA JIMENES SOLIS 

  [JAIME FERNANDO ERAZO SOLINES 

ANKF NAUMANN 
TOTAL 

  

Atentamente, 

  

Francisco Galárraga P V 
Gerente General 
DELIMUNDO CÍA LTDA



Se otorgó ante mí, en fe de bo confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y fellasa en Quito, a los ocho días del mes 
de febrero del año dos mil trece. Po 

Y 
5... BRA-PAOLA ANDRADE TORRES 7? 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTON QUITO 

RAZÓN. Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
Compañía DELIMUNDO CIA. LTDA), otorgada en la Notaría actualmente a mi 
cargo el tres de febrero del año dos il doce, tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente ia: ento - Quita, a ocho de febrero del 
dos mil trece - - É- 

N Su. DRÁ PAOLA ANDRADE TORRES, 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTON quí 

1 
i 
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des NN Conse o desa Judita.ura 
2013 17-01-040-P001184 

Doctora Paola Andrade Torres 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

    
  

  

        

    

  

  
  
  

  

    
  

          

    

  
          
  

  

      

        

    

    

                
  
    

    

        

  
  

              
  
    

      

EXTRACTO 
[Escritura No. I 2013-17-01 040 P001184 [[No. De Fojas. ls] 
ACTO O CONTRATO ] 
CESIONES O DERECHOS ] 
FECHA ] 

2013-02-08 17 35 40 

[OTORGANTES 

[ OTORGADO FOR 
Nombre de la Nombres! pl , , Persona loro cocial o 7 [No.dentificacion — [Nacionaidad — [calidad — [persona que te 
representa 

Persona — [SANDRAPATRICIA — [Cédula de 
Natural [ACEVEDO AMAYA — [Cudadamia Yrores3408 Ecuatonane — [Cedente 
Persona — [MANUEL FERNANDO [Cedula de 
Natural |BALAREZO ALBUJA  |[Cuudadania 1705684987 Esuatonane — [Codente 
Persona MARIA EMILIA Cedula de 

Natural BALAREZO ACEVEDO ||Cudadanta 1711844926 Ecuatoriana Cedente 
ALEJANDRA a 

Persona ELIZABETH o 1714297841 Ecuatonana Cedente 
GALARZA ROJAS 

A FAVOR DE 

Persona — [Nombres/ Documento Ino tdentificación — [Nacionatidad — [Catidad persona po 
Razon social de identidad 

representa 
Persona — [ANIBAL FRANCISCO [cedula de 

Natural |GALARRAGA PAEZ Ciudadania 1001230380 Ecuatoriana Cesionano 

— 
Persona HILDA MARIA Cédula de 
Natural LIMENEZ SOLIS Ciudadania 1707503825 Ecuatonana Cesionano 

Persona Cedula de on RANKENAUMANN [ea 1717885790 Aleman Cestonano 

Persona — [JAIME FERNANDO — [Cedula de oo las 1707588875 Ecuatonana — [Cestonano 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) | 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DELIMUNDO CIA LTDA ] 
UBICACION 

PROVINCIA CANTON [Parroquia ][prreccion 
PICHINCHA QUITO ol [ 

[CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO | 
USD $ 400 ] AS 
      

 



e = 
RUMINAHUI 

Regisiro Mumttpal de la 
Propiedad y Mercantil 

  

     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHU! 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha se tomo nota de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑIA DELIMUNDO CIA LTDA que otorgan los conyuges ACEVEDO AMAYA SANDRA 
PATRICIA portadora de la cédula de ciudadania No 1707633408 y BALAREZO ALBUJA MANUEL 
FERNANDO portador de la cédula de ciudadania No 1705684957, la señorita BALAREZO 
ACEVEDO MARIA EMILIA portadora de la cédula de cuudadamia No 1711844926 y la señorita 
GALARZA ROJAS ALEJANDRA ELIZABETH portadora de la cédula de ciudadania No 

1714297841 en calidad de ( Cedentes ) y, el señor GALARRAGA PAEZ ANIBAL FRANCISCO 
portador de la cedula de ciudadanía No 1001230380 la señora JIMENEZ SOLIS HILDA MARIA 
portadora de la cédula de ciudadania No 1707503825, la señora NAUMANN ANKE portadora de 

la cedula de identidad No 1717885790 y el señor ERAZO SOLINES JAIME FERNANDO portador 
de la cédula de ciudadania No 1707588875 en calidad de ( Cestonarios) , suscrita el ocho de 

febrero del dos mul trece ante el Notario Publico Cuadragesimo Encargado del canton Quito en el 

REGISTRO DE CESION DE PARTICIPACIONES repertorio No 378 

Lunes, 6 de mayo del 2013 11 59 47 

  

A EL REGISTRADOR A 

Dr. Juani Francisto Arbóleda Or 
RESPONSABLE“BALAZAR JAIME 
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